
 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE ENAGÁS, S.A. SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

1. Introducción y justificación 

A los efectos del artículo 528 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(en adelante, la “Ley de Sociedades de Capital” o “LSC”), mediante el presente 
Informe, que se pondrá a disposición de los accionistas de la Sociedad con ocasión 
de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, se explica el alcance y contenido 
de la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
de Administración de Enagás, S.A. (en adelante, el “Reglamento del Consejo de 
Administración” o el “Reglamento del Consejo”), que a propuesta de la 
Comisión de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa aprobó el Consejo de Administración en su 
sesión de 23 de febrero de 2015.  

Se pretenden adaptar los artículos del Reglamento a la reforma legislativa 
introducida por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 
Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo (la “Ley 31/2014”).  

En este contexto, las modificaciones son las siguientes: 

- Se actualizan los artículos 3 (“Composición cuantitativa y cualitativa”) y 9 
(“Designación de consejeros independientes”) para adecuar la definición de 
consejero interno o ejecutivo y de consejero independiente a las categorías de 
consejeros contenidas en el artículo 529 duodecies de la LSC;  

- Se completan las funciones del Consejo de Administración previstas en el 
artículo 5 (“Funciones del Consejo de Administración”) con aquellas 
adicionales que los artículos 249 bis y 529 ter de la LSC han establecido como 
facultades indelegables del Consejo de Administración, al mismo tiempo que 
se incluyen determinadas modificaciones en el mismo artículo para reforzar 
ciertas funciones del Consejo; 

- Se modifica el artículo 6 (“Reuniones del Consejo de Administración”) para 
incluir lo dispuesto en el artículo 529 quinquies de la LSC sobre la información 
a facilitar a los consejeros para la deliberación y adopción de los acuerdos; 

- Se adecua el contenido del artículo 7 (“Desarrollo de las sesiones”) a lo 
dispuesto por el artículo 529 quáter de la LSC sobre la obligación de asistencia 
de los consejeros a las sesiones del Consejo y la delegación de representación 
en otro consejero, eliminándose el máximo de representaciones que pueden 
tener los consejeros; 

- Se modifican los artículos 8 (“Nombramiento de consejeros”), 10 (“Duración 
de cargo y cooptación”) y 11 (“Reelección de consejeros”) que desarrollan los 
requisitos para el nombramiento, duración de cargo y cooptación y reelección 
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de consejeros de conformidad con lo dispuesto en los artículos 529 decies y 
529 undecies de la LSC, incluyéndose la norma programática dispuesta por el 
artículo 529 bis.2 LSC que reconoce la relevancia de una composición del 
Consejo diversa en género, experiencias y conocimientos; 

- Se actualizan los deberes de los consejeros en relación con los artículos 225 a 
229 de la LSC (Artículo 13 “Deberes del consejero”) y se incluye la obligación 
del representante persona física del consejero persona jurídica de cumplir con 
los mismos deberes que el resto de consejeros, y su responsabilidad solidaria 
con la persona jurídica consejero, según el nuevo artículo 236.5 de la LSC. 
Asimismo, se elimina el previo contenido del artículo 14 (“Usos de información 
y de los activos sociales”), por haber quedado incluido, tras la modificación, 
dentro del artículo 13, y se incluye en el mismo el régimen de imperatividad y 
dispensa del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en el artículo 230 de la 
LSC, pasando a denominarse, artículo 14 (“Imperatividad y dispensa del 
deber de lealtad”); 

- Se adapta el artículo 14.bis (“Operaciones vinculadas”) en función de  lo 
dispuesto por el artículo 529 ter h) LSC para la aprobación de operaciones 
vinculadas, traspasándose la obligación de realizar el informe previo a la 
aprobación por el Consejo de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa a la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, tal y como establece, en principio, la LSC; 

- Se adapta y completa el contenido del artículo 16 (“Retribución del 
consejero”) para recoger las novedades introducidas por los artículos 217 y 
529 sexdecies a novodecies de la LSC. Asimismo, se añade un nuevo artículo 
19 bis (“Contrato de los consejeros ejecutivos”) para incluir la obligación 
establecida por el artículo 249 apartados 3 y 4 LSC de celebrar un contrato 
entre la Sociedad y un consejero delegado o consejero con funciones 
ejecutivas en el que se incluyan todos los conceptos por los que pueda 
obtener una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas; 

- Respecto a la figura del consejero independiente coordinador ya contemplada 
en la Sociedad, únicamente se modifica el artículo 18 (“El Consejero 
independiente coordinador”) para añadir la obligatoriedad del cargo y los 
requisitos de su nombramiento cuando el presidente tenga la condición de 
ejecutivo, tal y como establece el artículo 529 septies de la LSC; 

- El artículo 20 (“El Secretario del Consejo”) ya contenía básicamente las 
funciones del secretario establecidas en el artículo 529 octies de la LSC, por lo 
tanto, únicamente se modifican algunos aspectos de redacción de dicho 
artículo para su plena adaptación a lo dispuesto en la LSC; asimismo, y en 
línea con lo dispuesto en el artículo 529 octies de la LSC, se modifica el 
artículo 21 (“El Vicesecretario del Consejo”) para añadir la obligación de que 
la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa emita un informe previo para el nombramiento o separación del 
cargo de vicesecretario; 

- Se modifica el título del capítulo quinto (“Delegación de facultades y 
comisiones especiales”) por (“Comisiones especiales”), y se modifica el 
artículo 24 (“La Comisión Ejecutiva”), en tanto que la delegación de facultades 
está contenida en artículos previos del Reglamento; 
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- Se adecua el contenido de los artículos 25 (“La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa”) y 26 (“La Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento”) a lo dispuesto para dichas comisiones en los 
artículos 529 quindecies y 529 quaterdecies de la LSC, para recoger, además 
de las funciones adicionales que pudiesen tener, aquéllas que ahora la LSC les 
atribuye por ley; y 

- Se modifica el artículo 27 (“Relaciones con los accionistas”) para adaptar las 
referencias a los derogados artículos 61.bis y 61.ter de la Ley del Mercado de 
Valores por los nuevos artículos 540 y 541, respectivamente, de la LSC. 

2. Texto íntegro de la modificación 

A continuación se incluye la redacción íntegra de los artículos modificados.  

- “ARTÍCULO 3.-   COMPOSICIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 

1.- Dentro de los límites máximo y mínimo establecidos en el artículo 35 de 
los Estatutos Sociales vigentes, y sin perjuicio de la facultad de 
propuesta que corresponde a los accionistas, el Consejo de 
Administración propondrá a la Junta General el número de Consejeros 
que en cada momento estime oportuno en consideración a los intereses 
de la Sociedad. A la Junta General corresponderá la determinación de su 
número.  

2.- El Consejo de Administración estará integrado por Consejeros de las  
categorías que se señalan a continuación: 

a) Consejeros Internos o Ejecutivos: que desempeñen funciones de 
dirección en la Sociedad o su Grupo, cualquiera que sea el vínculo 
jurídico que mantengan con ella.  

Cuando un Consejero desempeñe funciones de dirección y, al mismo 
tiempo, sea o represente a un accionista significativo o representado en 
el Consejo, se considerará como Ejecutivo o Interno a los efectos del 
presente Reglamento.  

Su número no excederá del 20 por 100 del número total de miembros 
del Consejo de Administración.    

b) Consejeros Externos o no Ejecutivos: Que serán, a su vez, de tres tipos:  

b1) Consejeros Dominicales: Aquellos que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que se considere legalmente como 
significativa o que hubieren sido designados por su condición de 
accionistas, aunque su participación accionarial no alcance dicha 
cuantía, así como quienes representen a dichos accionistas. 

b2) Consejeros Independientes: aquellos de reconocido prestigio profesional 
que puedan aportar su experiencia y conocimientos al gobierno 
corporativo y que, no incluidos en las dos categorías anteriores, reúnan 
las condiciones previstas en el artículo 9 del presente Reglamento. El 
número de Consejeros independientes representará al menos un tercio 
del total de Consejeros 
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b3)  Otros Consejeros Externos: aquéllos Consejeros Externos que no siendo 
dominicales no puedan ser clasificados como consejeros independientes 
conforme al artículo 9 del presente Reglamento. 

En el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de vacantes, el Consejo de Administración 
procurará que en la composición del órgano los Consejeros Independientes 
representen una amplia mayoría sobre los Consejeros Ejecutivos y que dentro 
de los Consejeros Externos, la relación entre el número de Consejeros 
Dominicales y el de Independientes refleje la proporción existente entre el 
capital de la sociedad representado por los Consejeros Dominicales y el resto 
del capital.  

No pueden ser Consejeros ni, en su caso, representantes persona física de un 
Consejero persona jurídica:  
  
a) Las personas físicas o jurídicas que ejerzan el cargo de administrador en 

más de 5 (cinco) sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a 
negociación en mercados nacionales o extranjeros. 

 
b) Las personas físicas o jurídicas que estén incursas en cualquier supuesto 

de incompatibilidad o prohibición previsto en disposiciones de carácter 
general, incluidas las que bajo cualquier forma tengan intereses 
opuestos a los de la Sociedad o su Grupo. 

 
c) Tampoco podrán ostentar el cargo de Consejero las personas físicas o 

jurídicas que ejerzan el control o derechos en una empresa que lleve a 
cabo funciones de producción o comercialización de gas natural, o 
cualesquiera otras personas físicas o jurídicas cuya presencia en el 
Consejo de Administración, de conformidad con la legislación aplicable 
en materia de Hidrocarburos, pudiera afectar a la condición de gestor de 
la red de transporte de la Sociedad.”  

 
 

- “ARTICULO 5.-  FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Al Consejo de Administración le corresponde la realización de cuantos actos 
de gestión, representación y control sean necesarios o convenientes para la 
consecución del objeto y fin sociales previstos en los Estatutos, dentro del 
marco establecido por la Ley, los Estatutos Sociales y este Reglamento.  

En concreto, el Consejo de Administración, además de cualesquiera otras 
funciones que legal o estatutariamente pudiera tener atribuidas,  tendrá las 
indicadas en los apartados A), B), C) y D) del presente artículo 5: 

Las facultades del Consejo serán delegables, salvo aquellas que tengan 
carácter indelegable según la Ley o los Estatutos. 

A) Funciones relativas a la organización y funcionamiento del 
Consejo y de la Sociedad:  

1.- Ejercer la representación orgánica de la Sociedad en los términos legal y 
estatutariamente establecidos.  
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2.- Proceder al nombramiento de Consejeros, en caso de vacantes, por el 
sistema de cooptación.  

3.- Aceptar, en su caso, la dimisión de Consejeros.  

4.- Designar y revocar al Presidente, Consejero Independiente Coordinador, 
Consejero Delegado, Secretario y Vicesecretario del Consejo de 
Administración.  

5.- Delegar funciones en cualquiera de sus miembros y revocarlas en los 
términos establecidos por la Ley y los Estatutos Sociales.  

6.- Nombrar y destituir a los Consejeros que hayan de formar las distintas 
Comisiones previstas en este Reglamento y a los Presidentes de las mismas. 

6 bis.- La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que 
hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los 
directivos que hubiera designado.  

7.- Las decisiones relativas a la remuneración de Consejeros por su 
pertenencia al Consejo de Administración y sus Comisiones, dentro del marco 
estatutario y de la política de remuneraciones aprobada por la junta general.  

En el caso de los Consejeros Ejecutivos, aprobar la retribución adicional que 
les corresponda por el ejercicio de sus funciones ejecutivas y demás 
condiciones que se deban respetar en sus contratos. 

8.- Regular su propia organización  y funcionamiento, en especial aprobar el 
Reglamento del Consejo y los Reglamentos de sus Comisiones, así como la 
adaptación y modificación de los mismos, cuando ello fuese necesario. 

9.- Elaborar y aprobar el Código Interno de Conducta. 

10.- Conocer y, en su caso, autorizar o dispensar, las actuaciones a las que se 
refieren los artículos 14 y 14 bis del presente Reglamento y el Código Interno 
de Conducta. 

11.- Establecer, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 
y Responsabilidad Social Corporativa, la política general en cuanto a las 
directrices relativas al nombramiento, selección, promoción y cese de los 
Directivos, y los criterios a los que ha de sujetarse la política retributiva, a fin 
de asegurar que la Sociedad dispone, en todo momento, del personal de alta 
cualificación necesario para la gestión del negocio, adecuadamente retribuido. 

12.- Aprobar, a propuesta del primer ejecutivo de la Compañía, el 
nombramiento y eventual cese de los miembros de la Dirección que tuvieran 
dependencia directa del consejo o de alguno de sus miembros, así como el 
establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo la 
retribución y eventuales cláusulas de indemnización. 

13.- Establecer la política de gobierno corporativo de la Sociedad y de su 
Grupo. 

14.- Evaluar, en Pleno y una vez al año: 
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a) La calidad y la eficiencia del funcionamiento del Consejo; 

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, el desempeño de 
sus funciones por el Presidente del Consejo y por el Consejero Delegado. 

c)   El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le 
eleven. 

El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se 
incorporará a ésta como anejo. 

Sobre la base del resultado de la evaluación, el Consejo propondrá un plan de 
acción que corrija las deficiencias detectadas.  

15.- La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al Consejo 
de Administración siempre y cuando la operación a que se refiere el informe 
no pueda ser delegada. 

16.- La convocatoria de la Junta general y la elaboración del Orden del Día y 
la propuesta de acuerdos. 

17. La política relativa a las acciones o participaciones propias. 

B) Funciones relativas a la  gestión de la Sociedad:  

1.- Ejercitar las facultades que la Junta General haya concedido al 
Consejo de Administración, las cuales sólo podrán ser delegadas si lo 
prevé de forma expresa el acuerdo de la Junta General. 

2.- La determinación, a propuesta de la Alta Dirección, de las políticas y 
estrategias generales de la Sociedad, así como el control de su 
cumplimiento.  

En particular, será competencia del Consejo de Administración la 
aprobación del plan estratégico de la Sociedad y de los presupuestos 
anuales; la política de inversiones y financiación; la política de 
responsabilidad social corporativa, la política de dividendos; y la 
definición de la estructura del grupo de sociedades.  

Asimismo, será competencia del Consejo de Administración la 
determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad; y la determinación 
de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la 
supervisión de los sistemas internos de información y control.  

3.- Constituir nuevas sociedades y aprobar la participación en 
sociedades ya existentes cuando ello suponga una inversión superior a 
tres millones de euros.  

4.- Aprobar operaciones de fusión, absorción, escisión, transformación o 
concentración en que esté interesada cualquiera de las Sociedades 
participadas directamente por Enagás, S.A. 

5.- Formular Ofertas Públicas de Adquisición de acciones u otros valores 
y proponer a la Junta General las operaciones de fusión, absorción, 
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escisión, transformación o concentración en las que Enagás, S.A. pueda 
estar implicada, así como aquellas otras operaciones que entrañen una 
modificación estructural de la sociedad como la incorporación a 
entidades dependientes de actividades esenciales que viniera 
desarrollando la Sociedad; la adquisición, enajenación de activos 
operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del 
objeto social o las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 
liquidación de la sociedad.   

6.- Aprobar la enajenación de participaciones en el capital de sociedades 
u otros activos fijos, cuyo valor supere los tres millones de euros o, 
siendo el valor inferior, su adquisición hubiera sido aprobada por el 
Consejo de Administración y siempre que ello no entrañe una 
modificación estructural de la sociedad.  

7.- Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que por su 
elevada cuantía o especiales características, tenga carácter estratégico o 
especial riesgo fiscal, salvo que sea competencia de la Junta. 

8.- Aprobar los proyectos de inversión cuya cuantía exceda de tres 
millones de euros.   

9.- Emitir en serie pagarés, obligaciones u otros títulos similares de 
Enagás, S.A. o de sus filiales mayoritariamente participadas o 
controladas.  

10.- Conceder afianzamientos para garantizar obligaciones de entidades 
no controladas por el Grupo.  

11.- Ceder derechos sobre el nombre comercial y marcas, así como 
sobre patentes, tecnología y cualquier modalidad de propiedad industrial 
que pertenezca a Enagás, S.A. o sociedades del Grupo y que tengan 
relevancia económica.  

12.- Constituir  y supervisar la gestión de planes de pensiones del 
personal y cualquier otro compromiso con el mismo, que implique 
responsabilidades financieras a largo plazo para la Sociedad.  

13.- Celebrar acuerdos de carácter comercial, industrial o financiero que 
por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter 
estratégico para el Grupo Enagás.  

14.- Aprobar la creación o adquisición de participaciones en entidades 
de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la Sociedad y del 
Grupo. 

C)  Funciones relativas a las Cuentas Anuales y la Auditoría Externa: 

1.- Formular, en términos claros y precisos, que faciliten la adecuada 
comprensión de su contenido, las Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión, tanto individuales como consolidados, una vez en su poder los 
Informes emitidos por la Dirección Financiera y el informe que, en 
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relación con ellos, haya emitido la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 
y tras las pertinentes aclaraciones. 

El Consejo de Administración velará por que los mismos muestren la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Sociedad, conforme a lo previsto en la Ley.  

Asimismo, corresponde al Consejo de Administración la presentación a la 
Junta General tanto de las Cuentas Anuales como el Informe de Gestión.  

 2.- Proponer a la Junta General el nombramiento del Auditor de 
Cuentas de la Sociedad, a propuesta de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

Salvo manifestación en contrario que expresamente se haga constar en 
Acta, se entenderá que el Consejo de Administración, antes de suscribir 
la formulación de las Cuentas Anuales exigida por la Ley, ha dispuesto 
de la información necesaria para la realización de este acto, 
directamente o a través de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento,  
pudiendo hacer constar en su caso las salvedades que estime 
pertinentes.  

En la formulación de las Cuentas Anuales, el Consejo de Administración 
atenderá a todos aquellos comentarios o recomendaciones que 
previamente haya realizado la Comisión de Auditoría y Cumplimiento en 
su Informe. En caso de que las Cuentas Anuales formuladas se alejen 
del Informe previo emitido por la Comisión de Auditoría y Cumplimento, 
el Consejo de Administración dará explicación suficiente de las causas 
que lo justifiquen. 

El Consejo de Administración procurará formular las Cuentas de manera 
que no haya lugar a salvedades por parte del Auditor de Cuentas de la 
Sociedad. No obstante, cuando el Consejo de Administración considere 
que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y 
alcance de la discrepancia. 

D) Funciones relativas al  Mercado de Valores:  

1.- El Consejo de Administración adoptará y ejecutará cuantos actos o 
medidas sean precisos para asegurar la transparencia de la Sociedad 
ante los mercados financieros, para promover una correcta formación de 
los precios de las acciones de la Sociedad y de sus filiales, y para 
desarrollar cuantas funciones vengan impuestas por el carácter de 
sociedad cotizada de la compañía, según la legislación vigente.  

2.- Aprobar la información financiera que, por su condición de 
cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.” 

- “ARTÍCULO 6.-  REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1.- El Consejo de Administración se reunirá, al menos, una vez cada dos 
meses y, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo estime 
oportuno para el buen funcionamiento de la compañía.  
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La convocatoria será obligatoria cuando lo solicite la mayoría de los 
Consejeros, según el artículo 39 de los Estatutos Sociales. 

Los Consejeros que constituyan al menos un tercio de los miembros del 
Consejo podrán convocarlo, indicando el Orden del Día, para su 
celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa 
petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiere hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes. 

Salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera 
sido excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los 
Consejeros deberán contar previamente y con suficiente antelación con 
la información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos 
sobre los asuntos a tratar. El Presidente del Consejo de Administración, 
con la colaboración del Secretario, deberá velar por el cumplimiento de 
esta obligación de información.  

En las sesiones ordinarias del Consejo se tratará de las cuestiones 
generales relacionadas con la marcha del Grupo, los resultados 
económicos, el Balance, las inversiones, la situación de Tesorería y su 
comparación con los presupuestos aprobados, los asuntos mencionados 
en el Articulo 5, si así procediera, y en todo caso de los puntos incluidos 
en el Orden del Día, confeccionado de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento.  

En esas reuniones periódicas el Consejo recibirá información puntual 
acerca de los logros y problemas operacionales más significativos, así 
como de las situaciones previsibles que puedan ser críticas para los 
asuntos sociales y las acciones que la Dirección proponga para 
afrontarlas.  

2.- La convocatoria de las sesiones ordinarias se realizará por el Presidente 
o por el Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente y se 
efectuará, por cualquier medio, e incluirá el lugar de celebración y el 
Orden del Día de la misma. El Presidente convocará el Consejo cuando 
así se lo solicite el Consejero Independiente Coordinador conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento. 

La convocatoria, que se cursará, salvo casos excepcionales, con una 
antelación mínima de tres días a la celebración de la reunión, contendrá 
cuanta información y documentos se consideren convenientes o 
relevantes para una mejor información de los Consejeros. Además, a los 
Consejeros se les entregará el Acta de la sesión anterior, haya sido o no 
aprobada.  

La facultad de establecer el Orden del Día de las reuniones será 
competencia del Presidente, aunque cualquiera de los Consejeros podrá 
pedir, con antelación a la convocatoria, la inclusión en el mismo de los 
puntos que, a su juicio, sea conveniente tratar en el Consejo de 
Administración.  

Será válida la constitución del Consejo de Administración sin previa 
convocatoria si se hallan presentes o representados todos los Consejeros 
y aceptan por unanimidad la celebración del Consejo.  
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3.- Las sesiones del Consejo de Administración tendrán lugar normalmente 
en el domicilio social, pero también podrán celebrarse en cualquier otro 
que determine el Presidente y se señale en la convocatoria.”  

- “ARTÍCULO  7.- DESARROLLO DE LAS SESIONES.  

1.- El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando 
concurran al mismo, al menos, la mitad más uno de los miembros, 
presentes o representados, salvo en el caso de falta de convocatoria, 
que requerirá la asistencia de todos los miembros.  

2.- El Presidente organizará el debate estimulando y promoviendo la 
participación activa de todos los Consejeros en las deliberaciones del 
órgano  salvaguardando su libre toma de posición y expresión de 
opinión. 

3.- Los Consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se 
celebren. No obstante lo anterior, los Consejeros podrán delegar su 
representación en otro Consejero. Los Consejeros no Ejecutivos solo 
podrán hacerlo en otro no Ejecutivo. La representación de los 
Consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio, siendo válido 
el telegrama o telefax dirigido a la Presidencia o a la Secretaría del 
Consejo.  

4.- Los acuerdos deberán adoptarse con el voto de la mayoría absoluta de 
los Consejeros concurrentes o representados.  

La votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún 
Consejero se oponga a este procedimiento y se cumplan los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Registro Mercantil.  

5.- Cuando los Consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre 
alguna propuesta o, en el caso de los Consejeros, sobre la marcha de la 
Sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo se 
dejará constancia de ellas en el acta a petición de quien las hubiere 
manifestado.” 

- “ARTÍCULO  8.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

1.- Los Consejeros serán nombrados por la Junta General o por el Consejo 
de Administración, de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales.  

2.-  El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir 
los requisitos legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de 
reconocido prestigio y posean los conocimientos y experiencia 
profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones.  

Las propuestas de nombramiento de Consejeros Independientes 
corresponde a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa. 

Las propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros no 
Independientes que someta el Consejo de Administración a la 
consideración de la Junta General y las decisiones de nombramiento que 
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adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene 
legalmente atribuidas, deberán estar precedidas de informe de la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa. Cuando el Consejo de Administración se aparte de las 
recomendaciones de dicha Comisión, habrá de motivar las razones de su 
proceder y dejar constancia en Acta de sus razones.  

Las propuestas de nombramiento deberán ir acompañadas en todo caso 
de un informe justificativo del Consejo en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se 
unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. 

Lo anteriormente dispuesto será igualmente aplicable a las personas 
físicas que sean designadas representantes de un consejero persona 
jurídica. La propuesta de representante persona física deberá someterse 
al informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa.  

3.- El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de 
selección de sus miembros favorezcan la diversidad de género, de 
experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos que 
puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la 
selección de consejeras.” 

- ARTÍCULO 9.-  DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES  

Se considerarán Consejeros Independientes aquellos que, designados en 
atención a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar 
sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la Sociedad o su 
Grupo, sus accionistas significativos o sus directivos. No podrán ser 
clasificados en ningún caso como Consejeros Independientes quienes: 

a) Hayan sido empleados o Consejeros Ejecutivos de sociedades del Grupo, 
salvo que hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el 
cese en esa relación.  

b) Perciban de la Sociedad, o de su mismo Grupo, cualquier cantidad o 
beneficio por un concepto distinto de la remuneración de Consejero, 
salvo que no sea significativa para el Consejero. No se tomarán en 
cuenta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, los dividendos ni los 
complementos de pensiones que reciba el consejero en razón de su 
anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos 
tengan carácter incondicional y, en consecuencia, la sociedad que los 
satisfaga no pueda de forma discrecional suspender, modificar o revocar 
su devengo sin que medie incumplimiento de sus obligaciones. 

c) Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del auditor externo 
o responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría 
durante dicho período de Enagás, S.A. o de cualquier otra sociedad de 
su Grupo. 

d) Sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en 
la que algún  Consejero Ejecutivo o Alto Directivo de Enagás, S.A. sea 
consejero externo. 
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e) Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de 
negocios significativa con Enagás, S.A. o cualquier sociedad de su 
Grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, 
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera 
mantenido dicha relación. Se considerarán relaciones de negocios las de 
proveedor de bienes o servicios, incluidos los financieros, y la de asesor 
o consultor. 

f) Sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos 
de una entidad que reciba, o haya recibido durante los 3 últimos años, 
donaciones de Enagás, S.A. o de su Grupo. No se considerarán incluidos 
en esta letra quienes sean meros patronos de una Fundación que reciba 
donaciones. 

g) Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o 
parientes hasta de segundo grado de un Consejero Ejecutivo o Alto 
Directivo de la Sociedad. 

h) No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, 
por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa. 

i) Hayan sido consejeros durante un período continuado superior a 12 
años. 

j) Se encuentren, respecto a algún accionista significativo o representado 
en el Consejo, en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), 
f) o g) anteriores. En el caso de la relación de parentesco señalada en la 
letra g), la limitación se aplicará no sólo respecto al accionista, sino 
también respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad 
participada.  

Los Consejeros Dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de 
la venta de su participación por el accionista al que representaban sólo podrán 
ser reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que 
representaran hasta ese momento  hubiera vendido la totalidad de sus 
acciones en la Sociedad.  

Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad podrá 
tener la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las 
condiciones establecidas en este artículo y, además, su participación no sea 
significativa.” 

- “ARTÍCULO 10.- DURACIÓN DE CARGO Y COOPTACIÓN  

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos por periodos de igual duración máxima. Los Consejeros 
designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera Junta General, o la siguiente, de producirse la vacante una vez 
convocada la Junta General y antes de su celebración. “ 

- “ARTÍCULO 11.- REELECCIÓN DE CONSEJEROS 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa, encargada de evaluar la calidad del trabajo y la dedicación al 
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cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente, 
informará con carácter preceptivo sobre la propuesta de reelección de 
Consejeros no Independientes que el Consejo de Administración decida 
presentar a la Junta General y propondrá, en su caso, la reelección de los 
consejeros Independientes.  

Las propuestas de reelección deberán ir acompañadas en todo caso de un 
informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato, que se unirá al acta de la Junta General o 
del propio Consejo. 

Con carácter general, deberá procurarse una adecuada rotación de los  
Consejeros Independientes. Por dicha razón, cuando se proponga la reelección 
de alguno de ellos, será preciso que se justifique la concurrencia de las 
circunstancias que aconsejen su continuidad.” 

- “ARTÍCULO 13.- DEBERES DEL CONSEJERO 

La función del Consejero es promover y controlar la gestión de la Sociedad 
con el fin de maximizar su valor en beneficio de los accionistas.  

Los Consejeros quedan obligados, por virtud de su cargo, a:  

a) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración y se halle razonablemente comprendido en su 
compromiso de dedicación. 

b) Informar al Consejo de Administración sobre cuantos actos hayan 
realizado por delegación o atribución de aquél.  

Además de los deberes generales antes citados, los Consejeros tendrán, en 
particular, los siguientes: 

a) Deber general de diligencia:  

Los Consejeros deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes 
impuestos por las Leyes y los Estatutos con la con la diligencia de un 
ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las 
funciones atribuidas a cada uno de ellos. 

Los Consejeros deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las 
medidas precisas para la buena dirección y el control de la sociedad. 

En el desempeño de sus funciones, el Consejero tiene el deber de exigir 
y el derecho de recabar de la Sociedad la información adecuada y 
necesaria que le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones.  

En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la 
discrecionalidad empresarial, el estándar de diligencia de un ordenado 
empresario se entenderá cumplido cuando el Consejero haya actuado de 
buena fe, sin interés personal en el asunto objeto de decisión, con 
información suficiente y con arreglo a un procedimiento de decisión 
adecuado. 
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No se entenderán incluidas dentro del ámbito de discrecionalidad 
empresarial aquellas decisiones que afecten personalmente a otros 
Consejeros y personas vinculadas y, en particular, aquellas que tengan 
por objeto autorizar las operaciones previstas en el artículo 230 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Cada uno de los Consejeros deberá preparar adecuadamente las 
reuniones del Consejo y de las Comisiones a las que pertenezcan.  

El Consejero deberá asistir a las reuniones de los órganos de que forme 
parte y participar activamente en las deliberaciones a fin de que su 
criterio contribuya eficazmente al proceso de toma de decisiones. Las 
inasistencias de los Consejeros se reducirán a casos indispensables y 
serán cuantificadas en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. De no 
poder asistir, por causa justificada, a las sesiones a las que haya sido 
convocado, deberá instruir al Consejero que, en su caso, le represente.  

Los Consejeros informarán a la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa de sus restantes 
obligaciones profesionales por si pudieran interferir con la dedicación 
exigida. La Sociedad podrá establecer límites al número de Consejos de 
los que pueden formar parte sus Consejeros si ello pudiera también 
interferir en la dedicación exigida. 

b) Deber de lealtad:   

Los Consejeros desempeñaran su cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena fe y en el mejor interés de la 
Sociedad. 

En particular, el deber de lealtad obliga al Consejero a: 

a) No ejercitar sus facultades con fines distintos de aquéllos para los que 
le han sido concedidas. 

b) Guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes o 
antecedentes a los que haya tenido acceso en el desempeño de su 
cargo, incluso cuando haya cesado en él, salvo en los casos en que la 
ley lo permita o requiera. 

c) Abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o 
decisiones en las que él o una persona vinculada tenga un conflicto de 
intereses, directo o indirecto. Se excluirán de la anterior obligación de 
abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en su condición de 
Consejero, tales como su designación o revocación para cargos en el 
órgano de administración u otros de análogo significado. 

d) Desempeñar sus funciones bajo el principio de responsabilidad 
personal con libertad de criterio o juicio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de terceros. 

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en 
las que sus intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en 
conflicto con el interés social y con sus deberes para con la Sociedad. 
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En particular, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés a que 
se refiere el párrafo anterior obliga al Consejero a abstenerse de: 

a) Realizar transacciones con la Sociedad, excepto que se trate de 
operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes 
y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya información 
no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad.  

b) Utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de 
administrador para influir indebidamente en la realización de 
operaciones privadas. 

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial 
de la compañía, con fines privados. 

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad. 

e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la 
sociedad y su grupo asociadas al desempeño de su cargo, salvo que se 
trate de atenciones de mera cortesía. 

f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen 
una competencia efectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o que, 
de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los 
intereses de la Sociedad. 

Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que 
el beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una 
persona vinculada al Consejero. 

En todo caso, los Consejeros deberán comunicar a los demás Consejeros 
y al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto, directo o 
indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el 
interés de la Sociedad. 

Las situaciones de conflicto de interés en que incurran los Consejeros 
serán objeto de información en la Memoria. 

c) Otros deberes: 

Además, el Consejero cumplirá todas las normas que, en su condición de  
tal y como posible accionista o alto cargo de la Sociedad, le impone el 
Código Interno de Conducta de la Sociedad.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, el Consejero informará a 
la Sociedad en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y 
reputación de la sociedad y, en particular, de las causas penales en que 
aparezca como imputado, así como de sus posteriores vicisitudes 
procesales. 

El Consejero deberá informar a la Sociedad, en su condición de 
representante leal de la misma, de las acciones de Enagás de las que 
sea titular, directamente o a través de sociedades en las que tenga una 
participación significativa, siguiendo el procedimiento y demás trámites 
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que se establezcan sobre inversión en acciones de Enagás y Sociedades 
participadas.  

El Consejero no podrá hacer uso con fines privados de información no 
pública de la Sociedad, salvo en caso de ausencia de perjuicio alguno a 
la Sociedad y de inexistencia de un derecho de exclusiva de la Sociedad 
-o posición jurídica de análogo significado- sobre la información que 
desea utilizarse, y siempre y cuando esa información no sea utilizada 
para operaciones de adquisición o venta de valores de la Sociedad.  

En todo caso deberá observar las normas de conducta establecidas en la 
legislación del Mercado de Valores y en el Código Interno de Conducta 
del Grupo Enagás, S.A. en el ámbito del Mercado de Valores. 

d) Personas vinculadas a los Consejeros:  

A los efectos del presente Reglamento, tendrán la consideración de 
personas vinculadas a los Consejeros aquellas a las que se refiere el 
Artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital. 

e) Representante persona física:  

La persona física designada para el ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo de Consejero persona jurídica deberá reunir 
los requisitos legales establecidos para los consejeros, estará sometida a 
los mismos deberes y responderá solidariamente con la persona jurídica 
consejero.” 

- “ARTÍCULO 14.- IMPERATIVIDAD Y DISPENSA DEL DEBER DE 
LEALTAD  

1.- El régimen relativo al deber de lealtad y a la responsabilidad por su 
infracción es imperativo. 

2.  No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, la Sociedad podrá 
dispensar las prohibiciones contenidas en el artículo 13 b) anterior en 
casos singulares autorizando la realización por parte de un Consejero o 
una persona vinculada de una determinada transacción con la Sociedad, 
el uso de ciertos activos sociales, el aprovechamiento de una concreta 
oportunidad de negocio, la obtención de una ventaja o remuneración de 
un tercero. 

3.- La autorización deberá ser necesariamente acordada por la Junta 
General cuando tenga por objeto la dispensa de la prohibición de 
obtener una ventaja o remuneración de terceros, o afecte a una 
transacción cuyo valor sea superior al diez por ciento de los activos 
sociales. 

4.- En los demás casos, la autorización también podrá ser otorgada por el 
Consejo de Administración siempre que quede garantizada la 
independencia de los miembros que la conceden respecto del Consejero 
dispensado. Además, será preciso asegurar la inocuidad de la operación 
autorizada para el patrimonio social o, en su caso, su realización en 
condiciones de mercado y la transparencia del proceso. 
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5.- La obligación de no competir con la Sociedad solo podrá ser objeto de 
dispensa en el supuesto de que no quepa esperar daño para la Sociedad 
o el que quepa esperar se vea compensado por los beneficios que 
prevén obtenerse de la dispensa. La dispensa se concederá mediante 
acuerdo expreso y separado de la Junta General.  

6.- En todo caso, a instancia de cualquier socio, la Junta General resolverá 
sobre el cese del consejero que desarrolle actividades competitivas 
cuando el riesgo de perjuicio para la Sociedad haya devenido relevante.” 

- “ARTÍCULO 14 bis.- OPERACIONES VINCULADAS 

1.-  Será competencia del Consejo de Administración el conocimiento y la 
aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, 
de las operaciones que la Sociedad o sociedades del Grupo realicen con 
Consejeros, en los términos de los artículos 229 y 230, o con accionistas 
titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 
participación significativa, incluyendo accionistas representados en el 
Consejo de Administración de la Sociedad o de otras sociedades que 
formen parte del Grupo o con personas a ellos vinculadas. Los 
Consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los 
accionistas afectados deberán abstenerse de participar en la deliberación 
y votación del acuerdo en cuestión.  

Las indicadas operaciones se valorarán desde el punto de vista de la 
igualdad de trato y de las condiciones de mercado, y se recogerán en el 
informe anual de gobierno corporativo y en la información pública 
periódica en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 
2.-  La aprobación prevista en el apartado anterior no será precisa, sin 

embargo, para operaciones que cumplan simultáneamente las tres 
condiciones siguientes: 

(a) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de 
clientes; 

(b) que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter 
general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del 
que se trate; y 

(c) que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la 
Sociedad.  

3.-  Si se cumplen las condiciones previstas en el párrafo anterior, los 
afectados tampoco estarán obligados a informar de dichas operaciones. 

 
4.-  Cuando concurran razones de urgencia, debidamente justificadas, las 

operaciones vinculadas podrán autorizarse, en su caso, por órganos o 
personas delegadas y deberán ser ratificadas en el primer Consejo de 
Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.” 

- “ARTÍCULO 16.- RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO  

1.- El cargo de Consejero de Enagás, S.A. será retribuido en la forma 
prevista en los Estatutos Sociales, a la vista del informe emitido por la 



 

 18

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa, según se prevé en el artículo 25 de este Reglamento.  

La política de remuneraciones de los Consejeros determinará la 
remuneración de los Consejeros en su condición de tales, dentro del 
sistema de remuneración previsto en los Estatutos e incluirá el importe 
máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los 
Consejeros en aquella condición. 

La remuneración de los Consejeros por el desempeño de las funciones 
ejecutivas previstas en los contratos aprobados conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19.bis de este Reglamento se ajustará a la política de 
remuneraciones de los consejeros, que necesariamente deberá 
contemplar la cuantía de la retribución fija anual y su variación en el 
periodo al que la política se refiera, los distintos parámetros para la 
fijación de los componentes variables y los términos y condiciones 
principales de sus contratos comprendiendo, en particular, su duración, 
indemnizaciones por cese anticipado o terminación de la relación 
contractual y pactos de exclusividad, no concurrencia post-contractual y 
permanencia o fidelización. 

Corresponde al Consejo de Administración fijar la retribución de los 
Consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas y los términos y 
condiciones de sus contratos con la Sociedad de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.bis de este Reglamento y con la política de 
remuneraciones de los Consejeros aprobada por la Junta General. 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa establecerá los criterios de retribución de los Consejeros de 
la Sociedad, dentro de lo previsto en los Estatutos Sociales y de acuerdo 
con lo que señale la Junta General, siendo competencia del propio 
Consejo la definitiva distribución de la suma global, dentro de los límites 
estatutariamente establecidos a este fin y de conformidad con la política 
de remuneraciones de los Consejeros aprobada por la Junta General, 
tomando en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a 
cada Consejero.  

La política de remuneraciones de los Consejeros se ajustará en lo que 
corresponda al sistema de remuneración previsto en los Estatutos y se 
aprobará por la Junta General de Accionistas al menos cada tres años 
como punto separado del Orden del Día. 

La propuesta de la política de remuneraciones del Consejo de 
Administración será motivada y deberá acompañarse de un informe 
específico de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa. Ambos documentos se pondrán a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad desde la 
convocatoria de la Junta General, quienes podrán solicitar además su 
entrega o envío gratuito. El anuncio de la convocatoria de la Junta 
General hará mención de este derecho. 

La política de remuneraciones de los Consejeros así aprobada 
mantendrá su vigencia durante los tres ejercicios siguientes a aquel en 
que haya sido aprobada por la Junta General. Cualquier modificación o 
sustitución de la misma durante dicho plazo requerirá la previa 
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aprobación de la Junta General de Accionistas conforme al 
procedimiento establecido para su aprobación. 

El Consejo de Administración podrá delegar en la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, con 
carácter anual,  las facultades que le son atribuidas en relación con la 
retribución de los Consejeros,  dentro de los límites legales y 
estatutarios.  

2.- La retribución de los Consejeros será transparente. Con esta finalidad: 

- La Memoria, como parte integrante de las Cuentas Anuales, 
contendrá información detallada y desglosada sobre la retribución 
percibida por cada uno de los miembros del Consejo de 
Administración, en su condición de tales así como de las 
retribuciones por desempeño de funciones de Alta Dirección de los 
Consejeros Ejecutivos.  

- La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa deberá presentar al Consejo de Administración 
la propuesta de Informe Anual sobre las Remuneraciones de los 
Consejeros que contendrá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de retribuciones de la Sociedad 
aprobada por el Consejo para el año en curso. Incluirá también un 
resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 
durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los consejeros. El 
Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros, una 
vez aprobado por el Consejo, se difundirá y someterá a votación 
consultiva, como punto separado del orden del día, en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. En caso de que el Informe Anual 
sobre Remuneraciones de los Consejeros fuera rechazado en la 
votación consultiva de la Junta General Ordinaria, la política de 
remuneraciones aplicable para el ejercicio siguiente deberá 
someterse a la aprobación de la Junta General con carácter previo 
a su aplicación, aunque no hubiese transcurrido el plazo de tres 
años de vigencia. Se exceptúan los supuestos en que la política de 
remuneraciones se hubiera aprobado en esa misma Junta General 
Ordinaria. 

Cualquier remuneración que perciban los Consejeros por el ejercicio o 
terminación de su cargo y por el desempeño de funciones ejecutivas deberá 
estar recogida en el correspondiente contrato, en los términos previstos en el 
artículo 19.bis, y será acorde con la política de remuneraciones de los 
Consejeros vigente en cada momento, salvo las remuneraciones que 
expresamente haya aprobado la Junta General de Accionistas.” 

- “ARTÍCULO 18.- EL CONSEJERO INDEPENDIENTE COORDINADOR. 

El Consejo de Administración podrá designar, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, un 
Consejero Independiente, quien bajo la denominación de Consejero 
Independiente Coordinador, podrá desempeñar los siguientes cometidos: 
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a) Solicitar del Presidente del Consejo de Administración la convocatoria de 
este órgano cuando lo estime conveniente. 

 
b) Solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día de las reuniones del 

Consejo de Administración. 
 
c) Coordinar y reunir a los Consejeros externos. 
 
d) Dirigir la evaluación por el Consejo del Presidente y, en su caso, del 

Consejero Delegado. 
 
e) Ejercer como Vicepresidente las funciones del Presidente relativas al 

Consejo de Administración en caso de ausencia, enfermedad o 
imposibilidad por cualquier causa. A falta del Consejero Independiente 
Coordinador sustituirá al Presidente a los efectos de este apartado el 
Consejero de más edad. 

 

La figura del Consejero Independiente Coordinador tendrá carácter obligatorio 
cuando el Presidente tenga la condición de Consejero Ejecutivo. En este caso, 
el Consejero Independiente Coordinador deberá ser nombrado por el Consejo 
con la abstención de los Consejeros Ejecutivos.” 

- “ARTÍCULO 19 bis.- CONTRATO DE LOS CONSEJEROS 
EJECUTIVOS 

Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado Consejero 
Delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será 
necesario que se celebre un contrato entre este y la Sociedad que deberá ser 
aprobado previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus miembros. El Consejero afectado deberá 
abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El 
contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión. 

En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener 
una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su 
caso, la eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las 
cantidades a abonar por la Sociedad en concepto de primas de seguro o de 
contribución a sistemas de ahorro. El Consejero no podrá percibir retribución 
alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o 
conceptos no estén previstos en ese contrato. 

El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en 
su caso, por la Junta General.” 

- “ARTÍCULO 20.-  EL SECRETARIO DEL CONSEJO  

1.- El Secretario del Consejo de Administración será nombrado por éste 
último y no necesitará ser Consejero. A él corresponde el ejercicio de las 
funciones que en dicha condición le atribuyen la legislación mercantil y 
el presente Reglamento. Para salvaguardar la independencia, 
imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y cese 
serán informados por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa y aprobados por el pleno del 
Consejo. 
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2.- El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer 
para el buen funcionamiento del Consejo de Administración, 
ocupándose, muy especialmente, de prestar a los Consejeros el 
asesoramiento y la información necesarias, asistiendo al Presidente para 
que los Consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de 
su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado, de 
conservar la documentación social, de reflejar debidamente en los libros 
de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del 
órgano. A él le corresponderá, igualmente, la notificación de los 
acuerdos adoptados por el Consejo. 

3.- El Secretario cuidará, en todo caso, de la legalidad formal y material de 
las actuaciones del Consejo de Administración y garantizará que sus 
procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente 
revisados. De manera especial velará para que las actuaciones del 
Consejo: 

a) Se ajusten a la letra y el espíritu de las Leyes y sus reglamentos, 
incluidos los aprobados por los organismos reguladores; 

b) Sean conformes con los Estatutos de la Sociedad y con los 
Reglamentos del Consejo y demás que tenga la Compañía. 

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno que la 
Sociedad haya aceptado.” 

- “ARTÍCULO 21.- EL VICESECRETARIO DEL CONSEJO  

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social Corporativa, podrá 
nombrar un Vicesecretario, que no necesitará ser Consejero, para que asista 
al Secretario del Consejo de Administración o le sustituya en el desempeño de 
su función, en caso de ausencia o enfermedad. 

El mismo procedimiento se seguirá para acordar la separación del 
Vicesecretario.” 

- “ARTÍCULO 24.- LA COMISIÓN EJECUTIVA  

1.- La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el Presidente del Consejo 
de Administración y un máximo de ocho Consejeros, pertenecientes a 
los tres grupos previstos en el artículo 3 del presente Reglamento, en la 
misma proporción existente en el Consejo de Administración.  

La designación de los miembros de la Comisión Ejecutiva requerirá el 
voto favorable de, al menos, los dos tercios de los miembros del Consejo 
de Administración con nombramiento vigente.  

2.- Actuará como Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del 
Consejo de Administración y desempeñará su Secretaría el Secretario 
del Consejo, que podrá ser asistido por el Vicesecretario.  

3.- La Comisión Ejecutiva se entenderá válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de 
sus componentes.  
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4.- Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo. Las vacantes 
que se produzcan serán cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo de 
Administración.  

5.- La Comisión Ejecutiva actuará con facultades delegadas del Consejo de 
Administración.  El alcance de la delegación permanente de facultades 
por parte del Consejo de Administración a favor de la Comisión Ejecutiva 
será decidido por acuerdo de éste y podrá referirse a todas las 
facultades del Consejo, salvo las legal o estatutariamente indelegables o 
las que no puedan ser delegadas por virtud de lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

6.- La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias con periodicidad 
mensual. El Secretario levantará Acta de los acuerdos adoptados en la 
sesión, de los que se dará cuenta al siguiente pleno del Consejo de 
Administración.  

7.- En aquellos casos en que, a juicio del Presidente o de tres miembros de 
la Comisión Ejecutiva, la importancia del asunto así lo aconsejara, los 
acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva se someterán a 
ratificación del pleno del Consejo de Administración.  

Otro tanto será de aplicación en relación con aquellos asuntos que el 
Consejo hubiese remitido para su estudio a la Comisión Ejecutiva 
reservándose la última decisión sobre los mismos.  

En cualquier otro caso, los acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva, en ejercicio de las facultades que le hayan sido delegadas, 
serán válidos y vinculantes sin necesidad de ratificación posterior por el 
pleno del Consejo de Administración.  

En todo caso, el Consejo en Pleno será informado de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión Ejecutiva en su 
primera reunión posterior a la de la Comisión. Todos los miembros del 
Consejo recibirán copia de las actas de la Comisión delegada. 

8.- Serán de aplicación a la Comisión Ejecutiva, en la medida en que 
puedan serlo, las disposiciones de este Reglamento relativas al 
funcionamiento del Consejo de Administración.” 

- “ARTÍCULO 25.- LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, 
RETRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

1.- La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa estará constituida por un mínimo de tres y un máximo de 
seis Consejeros, designados por el Consejo de Administración.  

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa deberá estar compuesta, en su mayoría, por Consejeros 
Independientes y no podrán formar parte de la misma Consejeros 
Ejecutivos sin perjuicio de la presencia de éstos cuando así lo acuerden 
de forma expresa los miembros de la Comisión. 
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De entre los Consejeros Independientes de la Comisión, el Consejo de 
Administración elegirá al Presidente de la misma, que no tendrá voto de 
calidad.  

2.- La Comisión tiene, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de los 
Estatutos Sociales, funciones y competencias sobre las siguientes 
materias: 

 Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 
en el Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las 
funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban 
cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

 Revisar la estructura del Consejo de Administración, criterios que 
deban informar la renovación estatutaria de los Consejeros, la 
incorporación de nuevos miembros y cualquier otro aspecto 
relativo a su composición que considere conveniente, formulando 
al Consejo de Administración las propuestas que considere 
necesarias. 

 Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el Consejo de Administración y elaborar 
orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 
nombramiento de Consejeros Independientes para su designación 
por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para la reelección 
o separación de dichos consejeros por la Junta General de 
Accionistas. 

 Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 
Consejeros para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así 
como las propuestas para su reelección o separación por la Junta 
General de Accionistas. 

 Informar el nombramiento o cese del Secretario y Vicesecretario 
del Consejo de Administración. 

 Informar las propuestas de nombramiento y separación de  altos 
directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

 Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de 
Administración y del Primer Ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, 
formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

 Formular y revisar los criterios que deban seguirse para la 
composición del Consejo de Administración y para  la selección de 
quienes hayan de ser propuestos para el cargo de Consejero, 
garantizando que su acceso al Consejo de Administración no afecte 
a la condición de gestor de la red de transporte de la Sociedad, de 
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conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia 
de hidrocarburos. 

 Elevar al Consejo de Administración las propuestas relativas a la 
estructura organizativa de la Sociedad y a la creación de puestos 
de Alta Dirección que considere necesarias para una mejor y más 
eficaz gestión de la Sociedad. 

 Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones 
de los Consejeros y de los directores generales o de quienes 
desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 
directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros 
delegados, así como la retribución individual y las demás 
condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por 
su observancia. 

 Proponer la política general de remuneración de los Directivos de 
Enagás, dando cuenta de ello al Consejo de Administración, así 
como las directrices relativas al nombramiento, selección, carrera, 
promoción y despido de altos Directivos, a fin de asegurar que la 
Sociedad dispone, en todo momento, del personal de alta 
cualificación adecuado para la gestión de sus actividades. 

 Informar al Consejo sobre la política general en materia de 
Responsabilidad Social Corporativa y Buen Gobierno Corporativo, 
velando por la adopción y efectiva aplicación de buenas prácticas, 
tanto de obligado cumplimiento como acordes con 
recomendaciones de general aceptación, en dichas materias. A tal 
fin la Comisión podrá elevar al Consejo las iniciativas y propuestas 
que estime oportunas e informará las propuestas que se sometan 
a la consideración del mismo así como la información que 
anualmente la Sociedad ponga a disposición de los accionistas 
sobre estas materias. 

 Informar al Consejo de Administración sobre las medidas a 
adoptar, en caso de incumplimiento del presente Reglamento o del 
Código Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados 
de Valores, por parte de los Consejeros y demás personas 
sometidas al mismo. En el cumplimiento de esta función, la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa actuará, cuando así se considere necesario, en 
coordinación con la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 

 Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a su 
aprobación, sobre las transacciones que pretendan llevar a cabo 
los Consejeros, que impliquen o puedan implicar conflictos de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en la ley y en el Código 
Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de 
Valores. 

3.- La Comisión celebrará, al menos, cuatro reuniones al año. Será 
convocada por su Presidente y podrá recabar los asesoramientos, 
internos y externos, y las comparecencias de Directivos de la Sociedad y 
su Grupo, que considere necesarias para el desempeño de sus 
funciones. Se dará cuenta de las reuniones de la Comisión en la primera 
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reunión posterior del Pleno del Consejo y del acta de sus reuniones se 
remitirá copia a cada uno de los Consejeros.” 

- “ARTÍCULO 26.- LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO  

1.- La Comisión de Auditoría y Cumplimiento estará constituida por un 
mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros, designados por el 
Consejo de Administración teniendo, en particular, en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, Auditoría o 
gestión de riesgos. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento no podrá incluir entre sus 
miembros a ningún Consejero Ejecutivo. Al menos dos de los miembros 
de la Comisión serán independientes y uno de ellos será designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o ambas. 

De entre los Consejeros Independientes de la Comisión, el Consejo de 
Administración elegirá al Presidente de la misma, que no tendrá voto de 
calidad. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro años pudiendo 
ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

2.- La Comisión tiene como objetivos básicos evaluar el sistema de 
verificación contable de la Sociedad, velar por la independencia del 
Auditor Externo, revisar el sistema de control interno y velar por la 
transparencia informativa y por el cumplimiento de las normas internas 
de conducta. 

3.- En particular, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de los 
Estatutos Sociales, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene 
funciones y competencias sobre las siguientes materias: 

 Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones 
que se planteen en relación con aquellas materias que sean 
competencia de la Comisión. 

 
 Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la 

auditoría interna, y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos 
los fiscales, así como discutir con los auditores de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría. 

 
 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 

información financiera preceptiva. 
 
 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así 
como las condiciones de su contratación y recabar regularmente 
de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además 
de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo su independencia, para su examen por la Comisión, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones 
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previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas la declaración de su independencia en 
relación con la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el  auditor externo, o 
por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobre Auditoría de Cuentas. 

 
 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración de la 
prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior, individualmente considerados y en su conjunto, 
distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 
independencia o con la normativa reguladora de auditoría. 

 
 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre 

todas las materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en 
el presente Reglamento del Consejo y en particular, sobre: 

 
1.º la información financiera que la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente, 
 
2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, y 

 
3.º las operaciones con partes vinculadas. 
 

4.- La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se rige por lo establecido en 
las normas legales aplicables, por lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 
en este Reglamento y en su propio Reglamento de organización y 
funcionamiento, que será aprobado por el Consejo de Administración. Se 
dará cuenta de las reuniones de la Comisión en la primera reunión 
posterior del Pleno del Consejo y del acta de sus reuniones se remitirá 
copia a cada uno de los Consejeros. 

- “ARTÍCULO 27. –  RELACIONES CON LOS ACCIONISTAS 

1.- En sus relaciones con los accionistas, el Consejo de Administración 
aplicará el principio de paridad de trato, creará sistemas adecuados para 
conocer las propuestas de estos últimos relacionadas con la gestión 
social, organizará reuniones informativas sobre la marcha de la Sociedad 
y de su Grupo, y abrirá los cauces necesarios para un intercambio 
regular de información con comités o grupos de accionistas.  

2.- Tratándose de accionistas institucionales, el Consejo de Administración 
establecerá sistemas que permitan el intercambio regular de información 
en materias tales como estrategia de inversiones, evaluación de 
resultados, composición del propio Consejo de Administración y 
eficiencia de la gestión, sin que tal información pueda, en ningún caso, 



 

 27

crear situaciones de privilegio o atribuir ventajas especiales respecto de 
los demás accionistas.  

 En especial, el Consejo de Administración velará por que no se produzca 
una distribución asimétrica de la información entre accionistas, y porque 
no se produzca un acceso indebido de los accionistas significativos a 
información reservada de la Sociedad. 

3. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de 
los accionistas en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean 
oportunas para facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza 
efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a los 
Estatutos Sociales. 

 En particular, el Consejo de Administración adoptará las siguientes 
medidas: 

a) Pondrá a disposición de los accionistas, con carácter previo a la 
Junta General, toda cuanta información sea legalmente exigible, 
así como, en la medida de lo posible, toda aquella información 
adicional que, aun no siéndolo, sea notoriamente relevante y 
pueda ser suministrada razonablemente. 

b) Publicará, con carácter anual, un Informe de gobierno corporativo 
que tendrá, como mínimo, el contenido establecido en el artículo 
540 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en la 
normativa que desarrolle a la anterior Ley, así como cualquier otra 
norma que resulte de aplicación.   

 El Informe Anual de gobierno corporativo será objeto de 
publicación como Hecho Relevante y se pondrá a disposición de los 
accionistas a través de la página web de la Sociedad para atender 
al ejercicio, por parte de éstos, del derecho de información 
establecido en los artículos 197, 520 y 539 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

c) Publicará, con carácter anual, un Informe sobre Remuneraciones 
de los Consejeros que tendrá, como mínimo, el contenido 
establecido en el artículo 541 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, en la normativa que desarrolle a la anterior 
Ley, así como cualquier otra norma que resulte de aplicación.   

d) Velará por que la página web de la Sociedad sea un instrumento 
efectivo de información y recoja, en todo momento y debidamente 
actualizado, el contenido mínimo establecido en la normativa 
aplicable. 

 El Consejo de Administración será responsable de mantener 
actualizada la información de la página web de la Sociedad y 
coordinar su contenido con lo que resulte de los documentos 
depositados e inscritos en los correspondientes registros públicos.  

e) Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información 
que le formulen los accionistas con carácter previo a la Junta 
General. 
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f) Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los 
accionistas con ocasión de la celebración de la Junta General. 

g) Velará para que, en el ejercicio de sus funciones como Mesa de la 
Junta General, se cumplan las previsiones establecidas en la 
normativa del sector de hidrocarburos en relación con las 
limitaciones al ejercicio del derecho de voto. 

h) Velará por el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de 
la Junta General.   

4.- El Consejo de Administración establecerá los procedimientos apropiados 
para conocer las propuestas que puedan realizar los accionistas en 
relación con la gestión de la Sociedad.  

5.- El Consejo de Administración, por medio de alguno de sus miembros, y 
con la colaboración de los Directivos que estime pertinentes, podrá 
organizar reuniones informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su 
Grupo, para los accionistas que residan en las plazas financieras más 
relevantes de España y de otros países. 

6.- Las solicitudes públicas de delegación de voto realizadas por  cualquiera 
de  los miembros del Consejo de Administración deberán detallar el 
sentido en que votará el representante en caso de que el accionista no 
imparta instrucciones. 

Aquellos Consejeros que hubieran formulado solicitud pública de 
representación en Junta General se abstendrán de ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos 
del Orden del Día en los que se encuentre en conflicto de intereses, 
salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto 
precisas para cada uno de dichos puntos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 522 de la LSC. En todo caso, se entenderá que el 
Consejero se encuentra en conflicto de intereses respecto de las 
siguientes decisiones: 

i. Su nombramiento, reelección o ratificación como Consejero. 

ii. Su destitución, separación o cese como Consejero. 

iii. El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 

iv. La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la 
Sociedad con el Consejero de que se trate, sociedades controladas 
por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta.” 

Para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se 
propone modificar y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo 1 a este 
informe, a título informativo, una trascripción literal de ambos textos, a doble 
columna, en la que se resaltan en la columna derecha los cambios que se propone 
introducir sobre el texto actualmente vigente, que se transcribe en la columna 
izquierda.  

Y a los efectos legales oportunos, el órgano de administración de la Sociedad 
formula el presente Informe, en Madrid, a 23 de febrero de 2015. 
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El Secretario del Consejo de Administración. 
Rafael Piqueras Bautista 

Enagás, S.A. 
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ANEXO 1 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ENAGÁS, S.A. 

TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

ARTÍCULO 3.-   COMPOSICIÓN 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 

ARTÍCULO 3.-   COMPOSICIÓN 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 

1.- Dentro de los límites máximo y 
mínimo establecidos en el artículo 35 de 
los Estatutos Sociales vigentes, y sin 
perjuicio de la facultad de propuesta que 
corresponde a los accionistas, el 
Consejo de Administración propondrá a 
la Junta General el número de 
Consejeros que en cada momento 
estime oportuno en consideración a los 
intereses de la Sociedad. A la Junta 
General corresponderá la determinación 
de su número. 

1.- Dentro de los límites máximo y 
mínimo establecidos en el artículo 35 de 
los Estatutos Sociales vigentes, y sin 
perjuicio de la facultad de propuesta que 
corresponde a los accionistas, el 
Consejo de Administración propondrá a 
la Junta General el número de 
Consejeros que en cada momento 
estime oportuno en consideración a los 
intereses de la Sociedad. A la Junta 
General corresponderá la determinación 
de su número.  

2.- El Consejo de Administración 
estará integrado por Consejeros de las  
categorías que se señalan a 
continuación: 

2.- El Consejo de Administración 
estará integrado por Consejeros de las  
categorías que se señalan a 
continuación: 

a) Consejeros Internos o Ejecutivos: 
que desempeñen funciones de Alta 
Dirección o sean empleados de la 
Sociedad o de su Grupo.  

 

Cuando un Consejero desempeñe 
funciones de alta dirección y, al 
mismo tiempo, sea o represente a 
un accionista significativo o 
representado en el Consejo, se 
considerará como Ejecutivo o 
Interno a los efectos del presente 
Reglamento. 

a) Consejeros Internos o Ejecutivos: 
que desempeñen funciones de Alta 
Dirección dirección o sean 
empleados den la Sociedad o de su 
Grupo, cualquiera que sea el vínculo 
jurídico que mantengan con ella. 
Cuando un Consejero desempeñe 
funciones de alta dirección y, al 
mismo tiempo, sea o represente a 
un accionista significativo o 
representado en el Consejo, se 
considerará como Ejecutivo o 
Interno a los efectos del presente 
Reglamento. 

Su número no excederá del 20 por 
100 del número total de miembros 
del Consejo de Administración.    

 Su número no excederá del 20 por 
100 del número total de miembros 
del Consejo de Administración.    

b) Consejeros Externos: Que serán, a 
su vez, de tres tipos: 

b) Consejeros Externos o no 
Ejecutivos: Que serán, a su vez, de 
tres tipos:  

b1) Consejeros Dominicales: Aquellos 
que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que 
se considere legalmente como 
significativa o que hubieren sido 

b1) Consejeros Dominicales: Aquellos 
que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que 
se considere legalmente como 
significativa o que hubieren sido 
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designados por su condición de 
accionistas, aunque su participación 
accionarial no alcance dicha cuantía, 
así como quienes representen a 
dichos accionistas. 

designados por su condición de 
accionistas, aunque su participación 
accionarial no alcance dicha cuantía, 
así como quienes representen a 
dichos accionistas. 

b2) Consejeros Independientes: 
aquellos de reconocido prestigio 
profesional que puedan aportar su 
experiencia y conocimientos al 
gobierno corporativo y que, no 
incluidos en las dos categorías 
anteriores, reúnan las condiciones 
previstas en el artículo 9 del 
presente Reglamento. El número de 
Consejeros independientes 
representará al menos un tercio del 
total de Consejeros 

b2) Consejeros Independientes: aquellos 
de reconocido prestigio profesional 
que puedan aportar su experiencia y 
conocimientos al gobierno 
corporativo y que, no incluidos en 
las dos categorías anteriores, 
reúnan las condiciones previstas en 
el artículo 9 del presente 
Reglamento. El número de 
Consejeros independientes 
representará al menos un tercio del 
total de Consejeros 

b3) Otros Consejeros Externos: aquéllos 
Consejeros Externos que no siendo 
dominicales no puedan ser 
clasificados como consejeros 
independientes conforme al artículo 
9 del presente Reglamento. 

b3) Otros Consejeros Externos: aquéllos 
Consejeros Externos que no siendo 
dominicales no puedan ser 
clasificados como consejeros 
independientes conforme al artículo 
9 del presente Reglamento. 

En el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de 
vacantes, el Consejo de Administración 
procurará que en la composición del 
órgano los Consejeros Independientes 
representen una amplia mayoría sobre 
los Consejeros Ejecutivos y que dentro 
de los Consejeros Externos, la relación 
entre el número de Consejeros 
Dominicales y el de Independientes 
refleje la proporción existente entre el 
capital de la sociedad representado por 
los Consejeros Dominicales y el resto del 
capital. 

En el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de 
vacantes, el Consejo de Administración 
procurará que en la composición del 
órgano los Consejeros Independientes 
representen una amplia mayoría sobre 
los Consejeros Ejecutivos y que dentro 
de los Consejeros Externos, la relación 
entre el número de Consejeros 
Dominicales y el de Independientes 
refleje la proporción existente entre el 
capital de la sociedad representado por 
los Consejeros Dominicales y el resto del 
capital.  

No pueden ser Consejeros ni, en su 
caso, representantes persona física de 
un Consejero persona jurídica: 

No pueden ser Consejeros ni, en su 
caso, representantes persona física de 
un Consejero persona jurídica:  

a) Las personas físicas o jurídicas que 
ejerzan el cargo de administrador en 
más de 5 (cinco) sociedades cuyas 
acciones se encuentren admitidas a 
negociación en mercados nacionales 
o extranjeros. 

a) Las personas físicas o jurídicas que 
ejerzan el cargo de administrador en 
más de 5 (cinco) sociedades cuyas 
acciones se encuentren admitidas a 
negociación en mercados nacionales 
o extranjeros. 

b) Las personas físicas o jurídicas que 
estén incursas en cualquier 
supuesto de incompatibilidad o 
prohibición previsto en disposiciones 
de carácter general, incluidas las 

b) Las personas físicas o jurídicas que 
estén incursas en cualquier 
supuesto de incompatibilidad o 
prohibición previsto en disposiciones 
de carácter general, incluidas las 
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que bajo cualquier forma tengan 
intereses opuestos a los de la 
Sociedad o su Grupo. 

que bajo cualquier forma tengan 
intereses opuestos a los de la 
Sociedad o su Grupo. 

c) Tampoco podrán ostentar el cargo 
de Consejero las personas físicas o 
jurídicas que ejerzan el control o 
derechos en una empresa que lleve 
a cabo funciones de producción o 
comercialización de gas natural, o 
cualesquiera otras personas físicas o 
jurídicas cuya presencia en el 
Consejo de Administración, de 
conformidad con la legislación 
aplicable en materia de 
Hidrocarburos, pudiera afectar a la 
condición de gestor de la red de 
transporte de la Sociedad. 

c) Tampoco podrán ostentar el cargo 
de Consejero las personas físicas o 
jurídicas que ejerzan el control o 
derechos en una empresa que lleve 
a cabo funciones de producción o 
comercialización de gas natural, o 
cualesquiera otras personas físicas o 
jurídicas cuya presencia en el 
Consejo de Administración, de 
conformidad con la legislación 
aplicable en materia de 
Hidrocarburos, pudiera afectar a la 
condición de gestor de la red de 
transporte de la Sociedad.  

ARTICULO 5.-  FUNCIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTICULO 5.-  FUNCIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Al Consejo de Administración le 
corresponde la realización de cuantos 
actos de gestión, representación y 
control sean necesarios o convenientes 
para la consecución del objeto y fin 
sociales previstos en los Estatutos, 
dentro del marco establecido por la Ley, 
los Estatutos Sociales y este 
Reglamento. 

Al Consejo de Administración le 
corresponde la realización de cuantos 
actos de gestión, representación y 
control sean necesarios o convenientes 
para la consecución del objeto y fin 
sociales previstos en los Estatutos, 
dentro del marco establecido por la Ley, 
los Estatutos Sociales y este 
Reglamento.  

En concreto, el Consejo de 
Administración, además de las funciones 
que tiene atribuidas legalmente,  tendrá 
las siguientes: 

En concreto, el Consejo de 
Administración, además de cualesquiera 
otras las funciones que legal o 
estatutariamente pudiera tenertiene 
atribuidas legalmente,  tendrá las 
siguientesindicadas en los apartados A), 
B), C) y D) del presente artículo 5: 

 Las facultades del Consejo serán 
delegables, salvo aquellas que tengan 
carácter indelegable según la Ley o los 
Estatutos. 

A) Funciones relativas a la 
organización y funcionamiento 
del Consejo y de la Sociedad: 

A) Funciones relativas a la 
organización y funcionamiento 
del Consejo y de la Sociedad:  

1.- Ejercer la representación 
orgánica de la Sociedad en los 
términos legal y estatutariamente 
establecidos.  

1.- Ejercer la representación 
orgánica de la Sociedad en los 
términos legal y estatutariamente 
establecidos.  

2.- Proceder al nombramiento de 
Consejeros, en caso de vacantes, 
por el sistema de cooptación, hasta 
que se reúna la primera Junta 

2.- Proceder al nombramiento de 
Consejeros, en caso de vacantes, 
por el sistema de cooptación, hasta 
que se reúna la primera Junta 
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General. General.  

3.- Aceptar, en su caso, la dimisión 
de Consejeros.  

3.- Aceptar, en su caso, la dimisión 
de Consejeros.  

4.- Designar y revocar al Presidente, 
Consejero Independiente 
Coordinador, Consejero Delegado, 
Secretario y Vicesecretario del 
Consejo de Administración.  

4.- Designar y revocar al Presidente, 
Consejero Independiente 
Coordinador, Consejero Delegado, 
Secretario y Vicesecretario del 
Consejo de Administración.  

5.- Delegar funciones en cualquiera 
de sus miembros y revocarlas en los 
términos establecidos por la Ley y 
los Estatutos Sociales.  

5.- Delegar funciones en cualquiera 
de sus miembros y revocarlas en los 
términos establecidos por la Ley y 
los Estatutos Sociales.  

6.- Nombrar y destituir a los 
Consejeros que hayan de formar las 
distintas Comisiones previstas en 
este Reglamento y a los Presidentes 
de las mismas. 

6.- Nombrar y destituir a los 
Consejeros que hayan de formar las 
distintas Comisiones previstas en 
este Reglamento y a los Presidentes 
de las mismas. 

 6 bis.- La supervisión del efectivo 
funcionamiento de las Comisiones 
que hubiera constituido y de la 
actuación de los órganos delegados 
y de los directivos que hubiera 
designado.  

 7.- Las decisiones relativas a la 
remuneración de Consejeros por su 
pertenencia al Consejo de 
Administración y sus Comisiones, 
dentro del marco estatutario y de la 
política de remuneraciones aprobada 
por la junta general.  

7.- Proponer a la Junta la 
retribución de los Consejeros por su 
pertenencia al Consejo de 
Administración y sus Comisiones. En 
el caso de los Consejeros Ejecutivos 
aprobar la retribución adicional que 
les corresponda por el ejercicio de 
sus funciones ejecutivas y demás 
condiciones que se deban respetar 
en sus contratos. 

7.- Proponer a la Junta la 
retribución de los Consejeros por su 
pertenencia al Consejo de 
Administración y sus Comisiones. En 
el caso de los Consejeros Ejecutivos, 
aprobar la retribución adicional que 
les corresponda por el ejercicio de 
sus funciones ejecutivas y demás 
condiciones que se deban respetar 
en sus contratos. 

8.- Regular su propia organización  
y funcionamiento, en especial 
aprobar el Reglamento del Consejo 
y los Reglamentos de sus 
Comisiones, así como la adaptación 
y modificación de los mismos, 
cuando ello fuese necesario. 

8.- Regular su propia organización  
y funcionamiento, en especial 
aprobar el Reglamento del Consejo 
y los Reglamentos de sus 
Comisiones, así como la adaptación 
y modificación de los mismos, 
cuando ello fuese necesario. 

9.- Elaborar y aprobar el Código 
Interno de Conducta. 

9.- Elaborar y aprobar el Código 
Interno de Conducta. 

10.- Conocer y, en su caso, aprobar, 10.- Conocer y, en su caso, 
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operaciones que impliquen conflicto 
de intereses o aquellas que se 
realicen con partes vinculadas de 
acuerdo a lo establecido en el 
Código Interno de Conducta y en el 
artículo 14.bis del presente 
Reglamento. 

autorizar o dispensar, las 
actuaciones a las que se refieren los 
artículos 14 y 14 bis del presente 
Reglamento y el Código Interno de 
Conductaaprobar, operaciones que 
impliquen conflicto de intereses o 
aquellas que se realicen con partes 
vinculadas de acuerdo a lo 
establecido en el Código Interno de 
Conducta y en el artículo 14.bis del 
presente Reglamento. 

11.- Establecer, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa, la política 
general en cuanto a las directrices 
relativas al nombramiento, 
selección, promoción y cese de los 
Directivos, y los criterios a los que 
ha de sujetarse la política 
retributiva, a fin de asegurar que la 
Sociedad dispone, en todo 
momento, del personal de alta 
cualificación necesario para la 
gestión del negocio, adecuadamente 
retribuido. 

11.- Establecer, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa, la política 
general en cuanto a las directrices 
relativas al nombramiento, 
selección, promoción y cese de los 
Directivos, y los criterios a los que 
ha de sujetarse la política 
retributiva, a fin de asegurar que la 
Sociedad dispone, en todo 
momento, del personal de alta 
cualificación necesario para la 
gestión del negocio, adecuadamente 
retribuido. 

12.- Aprobar, a propuesta del 
primer ejecutivo de la Compañía, el 
nombramiento y eventual cese de 
los miembros de la Alta Dirección, 
así como sus cláusulas de 
indemnización. 

12.- Aprobar, a propuesta del 
primer ejecutivo de la Compañía, el 
nombramiento y eventual cese de 
los miembros de la Alta Dirección 
que tuvieran dependencia directa 
del consejo o de alguno de sus 
miembros, así como el 
establecimiento de las condiciones 
básicas de sus contratos, incluyendo 
la retribución y eventuales sus 
cláusulas de indemnización. 

13.- Establecer la política de 
gobierno corporativo y de 
responsabilidad social corporativa. 

13.- Establecer la política de 
gobierno corporativo de la Sociedad 
y de su Grupoy de responsabilidad 
social corporativa. 

14.- Evaluar, en Pleno y una vez al 
año: 

14.- Evaluar, en Pleno y una vez al 
año: 

a) La calidad y la eficiencia del 
funcionamiento del Consejo; 

 a) La calidad y la eficiencia del 
funcionamiento del Consejo; 

b) Partiendo del informe que le 
eleve la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, 
el desempeño de sus funciones por 
el Presidente del Consejo y por el 

b) Partiendo del informe que le 
eleve la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, 
el desempeño de sus funciones por 
el Presidente del Consejo y por el 
primer ejecutivo de la 
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primer ejecutivo de la Compañía. CompañíaConsejero Delegado. 

c)  El funcionamiento de sus 
Comisiones, partiendo del informe 
que éstas le eleven. 

c)  El funcionamiento de sus 
Comisiones, partiendo del informe 
que éstas le eleven. 

 El resultado de la evaluación se 
consignará en el acta de la sesión o 
se incorporará a ésta como anejo. 

 Sobre la base del resultado de la 
evaluación, el Consejo propondrá 
un plan de acción que corrija las 
deficiencias detectadas.  

 15.- La formulación de cualquier 
clase de informe exigido por la ley 
al Consejo de Administración 
siempre y cuando la operación a 
que se refiere el informe no pueda 
ser delegada. 

 16.- La convocatoria de la Junta 
general y la elaboración del Orden 
del Día y la propuesta de acuerdos. 

 17. La política relativa a las 
acciones o participaciones propias. 

B) Funciones relativas a la  
gestión de la Sociedad: 

B) Funciones relativas a la  
gestión de la Sociedad:  

1.- Ejercitar las facultades que la 
Junta General haya concedido al 
Consejo de Administración, las 
cuales sólo podrán ser delegadas si 
lo prevé de forma expresa el 
acuerdo de la Junta General. 

1.- Ejercitar las facultades que la 
Junta General haya concedido al 
Consejo de Administración, las 
cuales sólo podrán ser delegadas si 
lo prevé de forma expresa el 
acuerdo de la Junta General. 

2.- Establecer los objetivos 
económicos de la Sociedad y 
aprobar, a propuesta de la Alta 
Dirección, las estrategias, planes y 
políticas destinadas al logro de 
aquéllos, quedando sometido a su 
control el cumplimiento de tales 
actividades.  

2.- La determinación, a propuesta 
de la Alta Dirección, de las políticas 
y estrategias generales de la 
Sociedad, así como el Establecer 
los objetivos económicos de la 
Sociedad y aprobar, a propuesta 
de la Alta Dirección, las 
estrategias, planes y políticas 
destinadas al logro de aquéllos, 
quedando sometido a su control de 
su el cumplimiento de tales 
actividades.  

En particular, será competencia del 
Consejo de Administración la 
aprobación del plan estratégico de 
la Sociedad y de los presupuestos 
anuales; la política de inversiones 
y financiación; la definición de la 
estructura del grupo de 

En particular, será competencia del 
Consejo de Administración la 
aprobación del plan estratégico de 
la Sociedad y de los presupuestos 
anuales; la política de inversiones 
y financiación; la política de 
responsabilidad social corporativa, 
la política de dividendos; y la 
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sociedades.  definición de la estructura del 
grupo de sociedades.  

 Asimismo, será competencia del 
Consejo de Administración la 
determinación de la estrategia 
fiscal de la Sociedad; y la 
determinación de la política de 
control y gestión de riesgos, 
incluidos los fiscales, y la 
supervisión de los sistemas 
internos de información y control.  

3.- Constituir nuevas sociedades o 
aprobar la participación en 
sociedades ya existentes, que se 
pretenda tenga carácter estable o 
cuyas actividades sean ajenas a la 
actividad principal de la Compañía, 
o cuando ello suponga una 
inversión superior a tres millones 
de euros. 

3.- Constituir nuevas sociedades o 
y aprobar la participación en 
sociedades ya existentes, que se 
pretenda tenga carácter estable o 
cuyas actividades sean ajenas a la 
actividad principal de la Compañía, 
o cuando ello suponga una 
inversión superior a tres millones 
de euros.  

4.- Aprobar operaciones de fusión, 
absorción, escisión, transformación 
o concentración en que esté 
interesada cualquiera de las 
Sociedades participadas 
directamente por Enagás, S.A. 

4.- Aprobar operaciones de fusión, 
absorción, escisión, transformación 
o concentración en que esté 
interesada cualquiera de las 
Sociedades participadas 
directamente por Enagás, S.A. 

5.- Formular Ofertas Públicas de 
Adquisición de acciones u otros 
valores y proponer a la Junta 
General las operaciones de fusión, 
absorción, escisión, transformación 
o concentración en las que Enagás, 
S.A. pueda estar implicada, así 
como aquellas otras operaciones 
que entrañen una modificación 
estructural de la sociedad como la 
incorporación a entidades 
dependientes de actividades 
esenciales que viniera 
desarrollando la Sociedad; la 
adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación 
efectiva del objeto social o las 
operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de 
la sociedad.   

5.- Formular Ofertas Públicas de 
Adquisición de acciones u otros 
valores y proponer a la Junta 
General las operaciones de fusión, 
absorción, escisión, transformación 
o concentración en las que Enagás, 
S.A. pueda estar implicada, así 
como aquellas otras operaciones 
que entrañen una modificación 
estructural de la sociedad como la 
incorporación a entidades 
dependientes de actividades 
esenciales que viniera 
desarrollando la Sociedad; la 
adquisición, o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación 
efectiva del objeto social o las 
operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de 
la sociedad.   

6.- Aprobar la enajenación de 
participaciones en el capital de 
sociedades u otros activos fijos, 
cuyo valor supere los tres millones 
de euros o, siendo el valor inferior, 

6.- Aprobar la enajenación de 
participaciones en el capital de 
sociedades u otros activos fijos, 
cuyo valor supere los tres millones 
de euros o, siendo el valor inferior, 
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su adquisición hubiera sido 
aprobada por el Consejo de 
Administración y siempre que ello 
no entrañe una modificación 
estructural de la sociedad. 

su adquisición hubiera sido 
aprobada por el Consejo de 
Administración y siempre que ello 
no entrañe una modificación 
estructural de la sociedad.  

7.- Aprobar las adquisiciones y 
enajenaciones de aquellos activos 
de la Sociedad o de sus filiales 
que, por cualquier circunstancia, 
resulten especialmente 
significativos, con independencia 
de su cuantía y proponer a la Junta 
la adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación 
efectiva del objeto social. 

7.- Aprobar las adquisiciones y 
enajenaciones de aquellos activos 
de la Sociedad o de sus filiales 
que, por cualquier circunstancia, 
resulten especialmente 
significativos, con independencia 
de su cuantía y proponer a la Junta 
la adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación 
efectiva del objeto social, 
inversiones u operaciones de todo 
tipo que por su elevada cuantía o 
especiales características, tenga 
carácter estratégico o especial 
riesgo fiscal, salvo que sea 
competencia de la Junta. 

8.- Aprobar los proyectos de 
inversión cuya cuantía exceda de 
tres millones de euros. 

8.- Aprobar los proyectos de 
inversión cuya cuantía exceda de 
tres millones de euros.   

9.- Emitir en serie pagarés, 
obligaciones u otros títulos 
similares de Enagás, S.A. o de sus 
filiales mayoritariamente 
participadas o controladas.  

9.- Emitir en serie pagarés, 
obligaciones u otros títulos 
similares de Enagás, S.A. o de sus 
filiales mayoritariamente 
participadas o controladas.  

10.- Conceder afianzamientos para 
garantizar obligaciones de 
entidades no controladas por el 
Grupo.  

10.- Conceder afianzamientos para 
garantizar obligaciones de 
entidades no controladas por el 
Grupo.  

11.- Ceder derechos sobre el 
nombre comercial y marcas, así 
como sobre patentes, tecnología y 
cualquier modalidad de propiedad 
industrial que pertenezca a 
Enagás, S.A. o sociedades del 
Grupo y que tengan relevancia 
económica.  

11.- Ceder derechos sobre el 
nombre comercial y marcas, así 
como sobre patentes, tecnología y 
cualquier modalidad de propiedad 
industrial que pertenezca a 
Enagás, S.A. o sociedades del 
Grupo y que tengan relevancia 
económica.  

12.- Constituir  y supervisar la 
gestión de planes de pensiones del 
personal y cualquier otro 
compromiso con el mismo, que 
implique responsabilidades 
financieras a largo plazo para la 
Sociedad.  

12.- Constituir  y supervisar la 
gestión de planes de pensiones del 
personal y cualquier otro 
compromiso con el mismo, que 
implique responsabilidades 
financieras a largo plazo para la 
Sociedad.  

13.- Celebrar acuerdos a largo 
plazo que sean de carácter 

13.- Celebrar acuerdos a largo 
plazo que sean de carácter 
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comercial, industrial o financiero 
de importancia estratégica para el 
Grupo Enagás.  

comercial, industrial o financiero 
de importanciaque por su elevada 
cuantía o especiales 
características, tengan carácter 
estratégicao para el Grupo Enagás.  

14.- Aprobar la creación o 
adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga 
que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del 
Grupo 

14.- Aprobar la creación o 
adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga 
que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia de la 
Sociedad y del Grupo. 

C)  Funciones relativas a las 
Cuentas Anuales y la Auditoría 
Externa: 

C)  Funciones relativas a las 
Cuentas Anuales y la Auditoría 
Externa: 

1.- Formular, en términos claros y 
precisos, que faciliten la adecuada 
comprensión de su contenido, las 
Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión, tanto individuales como 
consolidados, una vez en su poder 
los Informes emitidos por la 
Dirección Financiera y el informe 
que, en relación con ellos, haya 
emitido la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y tras las 
pertinentes aclaraciones. 

1.- Formular, en términos claros y 
precisos, que faciliten la adecuada 
comprensión de su contenido, las 
Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión, tanto individuales como 
consolidados, una vez en su poder 
los Informes emitidos por la 
Dirección Financiera y el informe 
que, en relación con ellos, haya 
emitido la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y tras las 
pertinentes aclaraciones. 

El Consejo de Administración 
velará por que los mismos 
muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la 
Sociedad, conforme a lo previsto 
en la Ley.  

El Consejo de Administración 
velará por que los mismos 
muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la 
Sociedad, conforme a lo previsto 
en la Ley.  

 Asimismo, corresponde al Consejo 
de Administración la presentación 
a la Junta General tanto de las 
Cuentas Anuales como el Informe 
de Gestión.  

2.- Proponer a la Junta General el 
nombramiento del Auditor de 
Cuentas de la Sociedad, a 
propuesta de la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento y de 
acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento. 

 2.- Proponer a la Junta General el 
nombramiento del Auditor de 
Cuentas de la Sociedad, a 
propuesta de la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento y de 
acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento. 

Salvo manifestación en contrario Salvo manifestación en contrario 
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que expresamente se haga constar 
en Acta, se entenderá que el 
Consejo de Administración, antes 
de suscribir la formulación de las 
Cuentas Anuales exigida por la 
Ley, ha dispuesto de la información 
necesaria para la realización de 
este acto, directamente o a través 
de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento,  pudiendo hacer 
constar en su caso las salvedades 
que estime pertinentes.  

que expresamente se haga constar 
en Acta, se entenderá que el 
Consejo de Administración, antes 
de suscribir la formulación de las 
Cuentas Anuales exigida por la 
Ley, ha dispuesto de la información 
necesaria para la realización de 
este acto, directamente o a través 
de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento,  pudiendo hacer 
constar en su caso las salvedades 
que estime pertinentes.  

En la formulación de las Cuentas 
Anuales, el Consejo de 
Administración atenderá a todos 
aquellos comentarios o 
recomendaciones que previamente 
haya realizado la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento en su 
Informe. En caso de que las 
Cuentas Anuales formuladas se 
alejen del Informe previo emitido 
por la Comisión de Auditoría y 
Cumplimento, el Consejo de 
Administración dará explicación 
suficiente de las causas que lo 
justifiquen. 

En la formulación de las Cuentas 
Anuales, el Consejo de 
Administración atenderá a todos 
aquellos comentarios o 
recomendaciones que previamente 
haya realizado la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento en su 
Informe. En caso de que las 
Cuentas Anuales formuladas se 
alejen del Informe previo emitido 
por la Comisión de Auditoría y 
Cumplimento, el Consejo de 
Administración dará explicación 
suficiente de las causas que lo 
justifiquen. 

El Consejo de Administración 
procurará formular las Cuentas de 
manera que no haya lugar a 
salvedades por parte del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad. No 
obstante, cuando el Consejo de 
Administración considere que debe 
mantener su criterio, explicará 
públicamente el contenido y 
alcance de la discrepancia. 

El Consejo de Administración 
procurará formular las Cuentas de 
manera que no haya lugar a 
salvedades por parte del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad. No 
obstante, cuando el Consejo de 
Administración considere que debe 
mantener su criterio, explicará 
públicamente el contenido y 
alcance de la discrepancia. 

3.- Establecer la política de 
control y gestión de riesgos, así 
como el seguimiento periódico de 
los sistemas internos de 
información y control. 

3.- Establecer la política de 
control y gestión de riesgos, así 
como el seguimiento periódico de 
los sistemas internos de 
información y control. 

  

D) Funciones relativas al  Mercado 
de Valores: 

D) Funciones relativas al  Mercado 
de Valores:  

1.- El Consejo de Administración 
adoptará y ejecutará cuantos actos 
o medidas sean precisos para 
asegurar la transparencia de la 
Sociedad ante los mercados 
financieros, para promover una 
correcta formación de los precios 

1.- El Consejo de Administración 
adoptará y ejecutará cuantos actos 
o medidas sean precisos para 
asegurar la transparencia de la 
Sociedad ante los mercados 
financieros, para promover una 
correcta formación de los precios 
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de las acciones de la Sociedad y de 
sus filiales, y para desarrollar 
cuantas funciones vengan 
impuestas por el carácter de 
sociedad cotizada de la compañía, 
según la legislación vigente.  

de las acciones de la Sociedad y de 
sus filiales, y para desarrollar 
cuantas funciones vengan 
impuestas por el carácter de 
sociedad cotizada de la compañía, 
según la legislación vigente.  

2.- Aprobar la información 
financiera que, por su condición de 
cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. 

2.- Aprobar la información 
financiera que, por su condición de 
cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. 

En caso de existencia de una Comisión 
Ejecutiva, el Consejo de Administración 
decidirá las funciones que se delegan en 
la misma. 

En caso de existencia de una Comisión 
Ejecutiva, el Consejo de Administración 
decidirá las funciones que se delegan en 
la misma.  

ARTÍCULO 6.-  REUNIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 6.-  REUNIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. El Consejo de Administración se 
reunirá, al menos, una vez cada 
dos meses y, a iniciativa del 
Presidente, cuantas veces éste lo 
estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la compañía.  

1.- El Consejo de Administración se 
reunirá, al menos, una vez cada dos 
meses y, a iniciativa del Presidente, 
cuantas veces éste lo estime 
oportuno para el buen 
funcionamiento de la compañía.  

La convocatoria será obligatoria 
cuando lo solicite la mayoría de los 
Consejeros, según el artículo 39 de 
los Estatutos Sociales. 

La convocatoria será obligatoria 
cuando lo solicite la mayoría de los 
Consejeros, según el artículo 39 de 
los Estatutos Sociales. 

Los Consejeros que constituyan al 
menos un tercio de los miembros 
del Consejo podrán convocarlo, 
indicando el Orden del Día, para su 
celebración en la localidad donde 
radique el domicilio social, si, 
previa petición al Presidente, éste 
sin causa justificada no hubiere 
hecho la convocatoria en el plazo 
de un mes. 

Los Consejeros que constituyan al 
menos un tercio de los miembros 
del Consejo podrán convocarlo, 
indicando el Orden del Día, para su 
celebración en la localidad donde 
radique el domicilio social, si, previa 
petición al Presidente, éste sin 
causa justificada no hubiere hecho 
la convocatoria en el plazo de un 
mes. 

El Presidente, como responsable 
del eficaz funcionamiento del 
Consejo, se asegurará de que los 
Consejeros reciban con carácter 
previo información suficiente. 

El Presidente, como responsable del 
eficaz funcionamiento del Consejo, 
se asegurará de que los Consejeros 
reciban con carácter previo 
información suficiente.  

Salvo que el Consejo de 
Administración se hubiera 
constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocado por 
razones de urgencia, los Consejeros 
deberán contar previamente y con 
suficiente antelación con la 
información necesaria para la 
deliberación y la adopción de 
acuerdos sobre los asuntos a tratar. 
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El Presidente del Consejo de 
Administración, con la colaboración 
del Secretario, deberá velar por el 
cumplimiento de esta obligación de 
información.  

En las sesiones ordinarias del 
Consejo se tratará de las 
cuestiones generales relacionadas 
con la marcha del Grupo, los 
resultados económicos, el Balance, 
las inversiones, la situación de 
Tesorería y su comparación con los 
presupuestos aprobados, los 
asuntos mencionados en el Articulo 
5, si así procediera, y en todo caso 
de los puntos incluidos en el Orden 
del Día, confeccionado de acuerdo 
con lo establecido en este 
Reglamento.  

En las sesiones ordinarias del 
Consejo se tratará de las cuestiones 
generales relacionadas con la 
marcha del Grupo, los resultados 
económicos, el Balance, las 
inversiones, la situación de 
Tesorería y su comparación con los 
presupuestos aprobados, los 
asuntos mencionados en el Articulo 
5, si así procediera, y en todo caso 
de los puntos incluidos en el Orden 
del Día, confeccionado de acuerdo 
con lo establecido en este 
Reglamento.  

En esas reuniones periódicas el 
Consejo recibirá información 
puntual acerca de los logros y 
problemas operacionales más 
significativos, así como de las 
situaciones previsibles que puedan 
ser críticas para los asuntos 
sociales y las acciones que la 
Dirección proponga para 
afrontarlas.  

En esas reuniones periódicas el 
Consejo recibirá información 
puntual acerca de los logros y 
problemas operacionales más 
significativos, así como de las 
situaciones previsibles que puedan 
ser criíticas para los asuntos 
sociales y las acciones que la 
Dirección proponga para 
afrontarlas.  

2. La convocatoria de las sesiones 
ordinarias se realizará por el 
Presidente o por el Secretario o 
Vicesecretario por orden del 
Presidente y se efectuará, por 
cualquier medio, e incluirá el lugar 
de celebración y el Orden del Día 
de la misma. El Presidente 
convocará el Consejo cuando así se 
lo solicite el Consejero 
Independiente Coordinador 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 de este Reglamento. 

2.- La convocatoria de las sesiones 
ordinarias se realizará por el 
Presidente o por el Secretario o 
Vicesecretario por orden del 
Presidente y se efectuará, por 
cualquier medio, e incluirá el lugar 
de celebración y el Orden del Día 
de la misma. El Presidente 
convocará el Consejo cuando así se 
lo solicite el Consejero 
Independiente Coordinador 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 de este Reglamento. 

La convocatoria, que se cursará, 
salvo casos excepcionales, con una 
antelación mínima de tres días a la 
celebración de la reunión, 
contendrá cuanta información y 
documentos se consideren 
convenientes o relevantes para 
una mejor información de los 
Consejeros. Además, a los 
Consejeros se les entregará el Acta 
de la sesión anterior, haya sido o 

La convocatoria, que se cursará, 
salvo casos excepcionales, con una 
antelación mínima de tres días a la 
celebración de la reunión, 
contendrá cuanta información y 
documentos se consideren 
convenientes o relevantes para 
una mejor información de los 
Consejeros. Además, a los 
Consejeros se les entregará el Acta 
de la sesión anterior, haya sido o 
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no aprobada.  no aprobada.  

La facultad de establecer el Orden 
del Día de las reuniones será 
competencia del Presidente, 
aunque cualquiera de los 
Consejeros podrá pedir, con 
antelación a la convocatoria, la 
inclusión en el mismo de los 
puntos que, a su juicio, sea 
conveniente tratar en el Consejo 
de Administración.  

La facultad de establecer el Orden 
del Día de las reuniones será 
competencia del Presidente, 
aunque cualquiera de los 
Consejeros podrá pedir, con 
antelación a la convocatoria, la 
inclusión en el mismo de los 
puntos que, a su juicio, sea 
conveniente tratar en el Consejo 
de Administración.  

Será válida la constitución del 
Consejo de Administración sin 
previa convocatoria si se hallan 
presentes o representados todos 
los Consejeros y aceptan por 
unanimidad la celebración del 
Consejo.  

Será válida la constitución del 
Consejo de Administración sin 
previa convocatoria si se hallan 
presentes o representados todos 
los Consejeros y aceptan por 
unanimidad la celebración del 
Consejo.  

3.- Las sesiones del Consejo de 
Administración tendrán lugar 
normalmente en el domicilio social, 
pero también podrán celebrarse en 
cualquier otro que determine el 
Presidente y se señale en la 
convocatoria.  

3.- Las sesiones del Consejo de 
Administración tendrán lugar 
normalmente en el domicilio social, 
pero también podrán celebrarse en 
cualquier otro que determine el 
Presidente y se señale en la 
convocatoria.  

ARTÍCULO  7.- DESARROLLO DE LAS 
SESIONES.  

ARTÍCULO  7.- DESARROLLO DE LAS 
SESIONES.  

1.- El Consejo de Administración 
quedará válidamente constituido 
cuando concurran al mismo, al 
menos, la mitad más uno de los 
miembros, presentes o 
representados, salvo en el caso de 
falta de convocatoria, que requerirá 
la asistencia de todos los miembros.  

1.- El Consejo de Administración 
quedará válidamente constituido 
cuando concurran al mismo, al 
menos, la mitad más uno de los 
miembros, presentes o 
representados, salvo en el caso de 
falta de convocatoria, que requerirá 
la asistencia de todos los miembros.  

2.- El Presidente organizará el debate 
estimulando y promoviendo la 
participación activa de todos los 
Consejeros en las deliberaciones del 
órgano  salvaguardando su libre 
toma de posición y expresión de 
opinión. 

2.- El Presidente organizará el debate 
estimulando y promoviendo la 
participación activa de todos los 
Consejeros en las deliberaciones del 
órgano  salvaguardando su libre 
toma de posición y expresión de 
opinión. 

3.- Cada Consejero podrá conferir su 
representación a otro Consejero, 
aunque deberá tenerse en cuenta el 
número máximo de 
representaciones que en su caso 
establezcan los Estatutos Sociales. 
La representación de los Consejeros 
ausentes podrá conferirse por 
cualquier medio, siendo válido el 

3.- Los Consejeros deben asistir 
personalmente a las sesiones que se 
celebren. No obstante lo anterior, 
los Consejeros podrán delegar su 
representación en otro Consejero. 
Los Consejeros no Ejecutivos solo 
podrán hacerlo en otro no 
EjecutivoCada Consejero podrá 
conferir su representación a otro 
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telegrama o telefax dirigido a la 
Presidencia o a la Secretaría del 
Consejo. 

Consejero, aunque deberá tenerse 
en cuenta el número máximo de 
representaciones que en su caso 
establezcan los Estatutos Sociales. 
La representación de los Consejeros 
ausentes podrá conferirse por 
cualquier medio, siendo válido el 
telegrama o telefax dirigido a la 
Presidencia o a la Secretaría del 
Consejo.  

4.- Los acuerdos deberán adoptarse con 
el voto de la mayoría absoluta de los 
Consejeros concurrentes o 
representados.  

4.- Los acuerdos deberán adoptarse con 
el voto de la mayoría absoluta de los 
Consejeros concurrentes o 
representados.  

La votación por escrito y sin sesión 
sólo será admitida cuando ningún 
Consejero se oponga a este 
procedimiento y se cumplan los 
requisitos establecidos en el 
Reglamento del Registro Mercantil.  

La votación por escrito y sin sesión 
sólo será admitida cuando ningún 
Consejero se oponga a este 
procedimiento y se cumplan los 
requisitos establecidos en el 
Reglamento del Registro Mercantil.  

5.- Cuando los Consejeros o el 
Secretario manifiesten 
preocupaciones sobre alguna 
propuesta o, en el caso de los 
Consejeros, sobre la marcha de la 
Sociedad y tales preocupaciones no 
queden resueltas en el Consejo se 
dejará constancia de ellas en el acta 
a petición de quien las hubiere 
manifestado. 

5.- Cuando los Consejeros o el 
Secretario manifiesten 
preocupaciones sobre alguna 
propuesta o, en el caso de los 
Consejeros, sobre la marcha de la 
Sociedad y tales preocupaciones no 
queden resueltas en el Consejo se 
dejará constancia de ellas en el acta 
a petición de quien las hubiere 
manifestado. 

ARTÍCULO  8.- NOMBRAMIENTO DE 
CONSEJEROS 

ARTÍCULO  8.- NOMBRAMIENTO DE 
CONSEJEROS 

1.- Los Consejeros serán nombrados 
por la Junta General o por el 
Consejo de Administración, de 
conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Sociedades 
de Capital y en los Estatutos 
Sociales.  

1.- Los Consejeros serán nombrados 
por la Junta General o por el 
Consejo de Administración, de 
conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Sociedades 
de Capital y en los Estatutos 
Sociales.  

2.-  El nombramiento habrá de recaer en 
personas que, además de cumplir 
los requisitos legales y estatutarios 
que el cargo exige, gocen de 
reconocido prestigio y posean los 
conocimientos y experiencia 
profesionales adecuados al ejercicio 
de sus funciones.  

2.-  El nombramiento habrá de recaer en 
personas que, además de cumplir 
los requisitos legales y estatutarios 
que el cargo exige, gocen de 
reconocido prestigio y posean los 
conocimientos y experiencia 
profesionales adecuados al ejercicio 
de sus funciones.  

 Las propuestas de nombramiento 
de Consejeros Independientes 
corresponde a la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
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Responsabilidad Social Corporativa. 

Las propuestas de nombramiento de 
Consejeros que someta el Consejo 
de Administración a la consideración 
de la Junta General y las decisiones 
de nombramiento que adopte dicho 
órgano en virtud de las facultades 
de cooptación que tiene legalmente 
atribuidas, deberán estar precedidas 
de la correspondiente propuesta de 
la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa. Cuando el 
Consejo de Administración se aparte 
de las recomendaciones de dicha 
Comisión, habrá de motivar las 
razones de su proceder y dejar 
constancia en Acta de sus razones.  

Las propuestas de nombramiento o 
reelección de Consejeros no 
Independientes que someta el 
Consejo de Administración a la 
consideración de la Junta General y 
las decisiones de nombramiento que 
adopte dicho órgano en virtud de las 
facultades de cooptación que tiene 
legalmente atribuidas, deberán estar 
precedidas de informe la 
correspondiente propuesta de la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa. Cuando el 
Consejo de Administración se aparte 
de las recomendaciones de dicha 
Comisión, habrá de motivar las 
razones de su proceder y dejar 
constancia en Acta de sus razones.  

 Las propuestas de nombramiento 
deberán ir acompañadas en todo 
caso de un informe justificativo del 
Consejo en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos 
del candidato propuesto, que se 
unirá al acta de la Junta General o 
del propio Consejo. 

 Lo anteriormente dispuesto será 
igualmente aplicable a las personas 
físicas que sean designadas 
representantes de un consejero 
persona jurídica. La propuesta de 
representante persona física deberá 
someterse al informe de la Comisión 
de Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa.  

3.- Los procedimientos de selección no 
adolecerán de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de 
consejeras. La Sociedad buscará e 
incluirá entre los potenciales 
candidatos mujeres que reúnan el 
perfil profesional buscado. 

3.- Los procedimientos de selección no 
adolecerán de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de 
consejeras. La Sociedad buscará e 
incluirá entre los potenciales 
candidatos mujeres que reúnan el 
perfil profesional buscado.El Consejo 
de Administración deberá velar por 
que los procedimientos de selección 
de sus miembros favorezcan la 
diversidad de género, de 
experiencias y de conocimientos y 
no adolezcan de sesgos implícitos 
que puedan implicar discriminación 
alguna y, en particular, que faciliten 
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la selección de consejeras. 

ARTÍCULO 9.-  DESIGNACIÓN DE 
CONSEJEROS INDEPEN-DIENTES 

ARTÍCULO 9.-  DESIGNACIÓN DE 
CONSEJEROS INDEPEN-DIENTES  

Se considerarán Consejeros 
Independientes aquellos que, 
designados en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, 
puedan desempeñar sus funciones sin 
verse condicionados por relaciones con 
la Sociedad, sus accionistas 
significativos o sus directivos. No podrán 
ser clasificados en ningún caso como 
Consejeros Independientes quienes: 

Se considerarán Consejeros 
Independientes aquellos que, 
designados en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, 
puedan desempeñar sus funciones sin 
verse condicionados por relaciones con 
la Sociedad o su Grupo, sus accionistas 
significativos o sus directivos. No podrán 
ser clasificados en ningún caso como 
Consejeros Independientes quienes: 

a) Hayan sido empleados o Consejeros 
Ejecutivos de sociedades del Grupo, 
salvo que hubieran transcurrido 3 ó 
5 años, respectivamente, desde el 
cese de esa relación. 

a) Hayan sido empleados o Consejeros 
Ejecutivos de sociedades del Grupo, 
salvo que hubieran transcurrido 3 ó 
5 años, respectivamente, desde el 
cese ende esa relación .  

b) Perciban de la Sociedad, o de su 
mismo Grupo, cualquier cantidad o 
beneficio por un concepto distinto 
de la remuneración de Consejero, 
salvo que no sea significativa. No se 
tomarán en cuenta, a efectos de lo 
dispuesto en este apartado, los 
dividendos ni los complementos de 
pensiones que reciba el consejero 
en razón de su anterior relación 
profesional o laboral, siempre que 
tales complementos tengan carácter 
incondicional y, en consecuencia, la 
sociedad que los satisfaga no pueda 
de forma discrecional, sin que medie 
incumplimiento de obligaciones, 
suspender, modificar o revocar su 
devengo. 

b) Perciban de la Sociedad, o de su 
mismo Grupo, cualquier cantidad o 
beneficio por un concepto distinto de 
la remuneración de Consejero, salvo 
que no sea significativa para el 
Consejero. No se tomarán en 
cuenta, a efectos de lo dispuesto en 
este apartado, los dividendos ni los 
complementos de pensiones que 
reciba el consejero en razón de su 
anterior relación profesional o 
laboral, siempre que tales 
complementos tengan carácter 
incondicional y, en consecuencia, la 
sociedad que los satisfaga no pueda 
de forma discrecional, sin que medie 
incumplimiento de obligaciones,  
suspender, modificar o revocar su 
devengo sin que medie 
incumplimiento de sus obligaciones. 

c) Sean, o hayan sido durante los 
últimos 3 años, socio del auditor 
externo o responsable del informe 
de auditoría, ya se trate de la 
auditoría durante dicho período de 
Enagás, S.A. o de cualquier otra 
sociedad de su Grupo. 

c) Sean, o hayan sido durante los 
últimos 3 años, socio del auditor 
externo o responsable del informe de 
auditoría, ya se trate de la auditoría 
durante dicho período de Enagás, 
S.A. o de cualquier otra sociedad de 
su Grupo. 

d) Sean consejeros ejecutivos o altos 
directivos de otra sociedad distinta 
en la que algún  Consejero Ejecutivo 
o Alto Directivo de Enagás, S.A. sea 
consejero externo. 

d) Sean consejeros ejecutivos o altos 
directivos de otra sociedad distinta 
en la que algún  Consejero Ejecutivo 
o Alto Directivo de Enagás, S.A. sea 
consejero externo. 

e) Mantengan, o hayan mantenido e) Mantengan, o hayan mantenido 
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durante el último año, una relación 
de negocios importante con Enagás, 
S.A. o cualquier sociedad de su 
Grupo, ya sea en nombre propio o 
como accionista significativo, 
consejero o alto directivo de una 
entidad que mantenga o hubiera 
mantenido dicha relación. Se 
considerarán relaciones de negocios 
las de proveedor de bienes o 
servicios, incluidos los financieros, la 
de asesor o consultor. 

durante el último año, una relación 
de negocios importante significativa 
con Enagás, S.A. o cualquier 
sociedad de su Grupo, ya sea en 
nombre propio o como accionista 
significativo, consejero o alto 
directivo de una entidad que 
mantenga o hubiera mantenido 
dicha relación. Se considerarán 
relaciones de negocios las de 
proveedor de bienes o servicios, 
incluidos los financieros, y la de 
asesor o consultor. 

f) Sean accionistas significativos, 
consejeros ejecutivos o altos 
directivos de una entidad que 
reciba, o haya recibido durante los 3 
últimos años, donaciones 
significativas de Enagás, S.A. o de 
su Grupo. No se considerarán 
incluidos en esta letra quienes sean 
meros patronos de una Fundación 
que reciba donaciones. 

f) Sean accionistas significativos, 
consejeros ejecutivos o altos 
directivos de una entidad que reciba, 
o haya recibido durante los 3 últimos 
años, donaciones significativas de 
Enagás, S.A. o de su Grupo. No se 
considerarán incluidos en esta letra 
quienes sean meros patronos de una 
Fundación que reciba donaciones. 

g) Sean cónyuges, personas ligadas 
por análoga relación de afectividad, 
o parientes hasta el segundo grado 
de un Consejero Ejecutivo o Alto 
Directivo de la Sociedad. 

g) Sean cónyuges, personas ligadas por 
análoga relación de afectividad, o 
parientes hasta el de segundo grado 
de un Consejero Ejecutivo o Alto 
Directivo de la Sociedad. 

h) No hayan sido propuestos, ya sea 
para su nombramiento o 
renovación, por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa. 

h) No hayan sido propuestos, ya sea 
para su nombramiento o 
renovación, por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social 
Corporativa. 

 i) Hayan sido consejeros durante un 
período continuado superior a 12 
años. 

j) Se encuentren, respecto a algún 
accionista significativo o 
representado en el Consejo, en 
alguno de los supuestos señalados 
en las letras a), e), f) o g). En el 
caso de la relación de parentesco 
señalada en la letra g), la limitación 
se aplicará no sólo respecto del 
accionista, sino también respecto a 
sus consejeros dominicales en la 
sociedad participada.  

j) Se encuentren, respecto a algún 
accionista significativo o 
representado en el Consejo, en 
alguno de los supuestos señalados 
en las letras a), e), f) o g) 
anteriores. En el caso de la 
relación de parentesco señalada en 
la letra g), la limitación se aplicará 
no sólo respecto del al accionista, 
sino también respecto a sus 
consejeros dominicales en la 
sociedad participada.  

Los Consejeros Dominicales que pierdan 
tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el 

Los Consejeros Dominicales que pierdan 
tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el 
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accionista al que representaban sólo 
podrán ser reelegidos como consejeros 
independientes cuando el accionista al 
que representaban hasta ese momento  
hubiera vendido la totalidad de sus 
acciones en la Sociedad. 

accionista al que representaban sólo 
podrán ser reelegidos como consejeros 
independientes cuando el accionista al 
que representaban representaran hasta 
ese momento  hubiera vendido la 
totalidad de sus acciones en la 
Sociedad.  

Un Consejero que posea una 
participación accionarial en la Sociedad 
podrá tener la condición de 
independiente, siempre que satisfaga 
todas las condiciones establecidas en 
este artículo y, además, su participación 
no sea significativa. 

Un Consejero que posea una 
participación accionarial en la Sociedad 
podrá tener la condición de 
independiente, siempre que satisfaga 
todas las condiciones establecidas en 
este artículo y, además, su participación 
no sea significativa. 

ARTÍCULO 10.- DURACIÓN DE 
CARGO Y COOPTACIÓN 

ARTÍCULO 10.- DURACIÓN DE 
CARGO Y COOPTACIÓN  

Los Consejeros ejercerán su cargo 
durante el plazo de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos. Los Consejeros 
designados por cooptación ejercerán su 
cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera Junta General. 

Los Consejeros ejercerán su cargo 
durante el plazo de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos por periodos de 
igual duración máxima. Los Consejeros 
designados por cooptación ejercerán su 
cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera Junta General, o la siguiente, de 
producirse la vacante una vez 
convocada la Junta General y antes de 
su celebración.  

ARTÍCULO 11.- REELECCIÓN DE 
CONSEJEROS 

ARTÍCULO 11.- REELECCIÓN DE 
CONSEJEROS 

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa, encargada de evaluar la 
calidad del trabajo y la dedicación al 
cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente, 
informará con carácter preceptivo sobre 
la propuesta de reelección de 
Consejeros que el Consejo de 
Administración decida presentar a la 
Junta General. 

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa, encargada de evaluar la 
calidad del trabajo y la dedicación al 
cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente, 
informará con carácter preceptivo sobre 
la propuesta de reelección de 
Consejeros no Independientes que el 
Consejo de Administración decida 
presentar a la Junta General y 
propondrá, en su caso, la reelección de 
los consejeros Independientes.  

 Las propuestas de reelección deberán ir 
acompañadas en todo caso de un 
informe justificativo del Consejo en el 
que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato, que 
se unirá al acta de la Junta General o 
del propio Consejo. 

Con carácter general, deberá procurarse 
una adecuada rotación de los  
Consejeros Independientes. Por dicha 

Con carácter general, deberá procurarse 
una adecuada rotación de los  
Consejeros Independientes. Por dicha 
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razón, cuando se proponga la reelección 
de alguno de ellos, será preciso que se 
justifique la concurrencia de las 
circunstancias que aconsejen su 
continuidad. Los Consejeros 
Independientes no permanecerán como 
tales durante un período continuado 
superior a doce años. 

razón, cuando se proponga la reelección 
de alguno de ellos, será preciso que se 
justifique la concurrencia de las 
circunstancias que aconsejen su 
continuidad. Los Consejeros 
Independientes no permanecerán como 
tales durante un período continuado 
superior a doce años. 

ARTÍCULO 13.- DEBERES DEL 
CONSEJERO 

ARTÍCULO 13.- DEBERES DEL 
CONSEJERO 

La función del Consejero es promover y 
controlar la gestión de la Sociedad con 
el fin de maximizar su valor en beneficio 
de los accionistas.  

La función del Consejero es promover y 
controlar la gestión de la Sociedad con 
el fin de maximizar su valor en beneficio 
de los accionistas.  

Los Consejeros quedan obligados, por 
virtud de su cargo, a:  

Los Consejeros quedan obligados, por 
virtud de su cargo, a:  

a) Realizar cualquier cometido 
específico que le encomiende 
el Consejo de Administración 
y se halle razonablemente 
comprendido en su 
compromiso de dedicación. 

a) Realizar cualquier cometido 
específico que le encomiende 
el Consejo de Administración 
y se halle razonablemente 
comprendido en su 
compromiso de dedicación. 

b) Informar al Consejo de 
Administración sobre cuantos 
actos hayan realizado por 
delegación o atribución de 
aquél.  

b) Informar al Consejo de 
Administración sobre cuantos 
actos hayan realizado por 
delegación o atribución de 
aquél.  

Además de los deberes generales antes 
citados, los Consejeros tendrán, en 
particular, los siguientes: 

Además de los deberes generales antes 
citados, los Consejeros tendrán, en 
particular, los siguientes: 

a) Deber de diligente 
administración: 

a) Deber de general de diligenciate 
administración:  

Los Consejeros desempeñarán su 
cargo con la diligencia de un 
ordenado empresario. 

Los Consejeros deberán 
desempeñarán suel cargo y 
cumplir los deberes impuestos por 
las Leyes y los Estatutos con la con 
la diligencia de un ordenado 
empresario, teniendo en cuenta la 
naturaleza del cargo y las 
funciones atribuidas a cada uno de 
ellos. 

 Los Consejeros deberán tener la 
dedicación adecuada y adoptarán 
las medidas precisas para la buena 
dirección y el control de la 
sociedad. 

 En el desempeño de sus funciones, 
el Consejero tiene el deber de 
exigir y el derecho de recabar de la 
Sociedad la información adecuada 
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y necesaria que le sirva para el 
cumplimiento de sus obligaciones.  

 En el ámbito de las decisiones 
estratégicas y de negocio, sujetas 
a la discrecionalidad empresarial, 
el estándar de diligencia de un 
ordenado empresario se entenderá 
cumplido cuando el Consejero haya 
actuado de buena fe, sin interés 
personal en el asunto objeto de 
decisión, con información 
suficiente y con arreglo a un 
procedimiento de decisión 
adecuado. 

 No se entenderán incluidas dentro 
del ámbito de discrecionalidad 
empresarial aquellas decisiones 
que afecten personalmente a otros 
Consejeros y personas vinculadas 
y, en particular, aquellas que 
tengan por objeto autorizar las 
operaciones previstas en el artículo 
230 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

Cada uno de los Consejeros deberá 
informarse diligentemente sobre la 
marcha de la Sociedad y preparar 
adecuadamente las reuniones del 
Consejo y de las Comisiones a las 
que pertenezcan. 

Cada uno de los Consejeros deberá 
informarse diligentemente sobre la 
marcha de la Sociedad y preparar 
adecuadamente las reuniones del 
Consejo y de las Comisiones a las 
que pertenezcan.  

El Consejero deberá asistir a las 
reuniones de los órganos de que 
forme parte y participar 
activamente en las deliberaciones 
a fin de que su criterio contribuya 
eficazmente al proceso de toma de 
decisiones. .  Las inasistencias de 
los Consejeros se reducirán a 
casos indispensables y serán 
cuantificadas en el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo. De no 
poder asistir, por causa justificada, 
a las sesiones a las que haya sido 
convocado, deberá instruir al 
Consejero que, en su caso, le 
represente. 

El Consejero deberá asistir a las 
reuniones de los órganos de que 
forme parte y participar 
activamente en las deliberaciones 
a fin de que su criterio contribuya 
eficazmente al proceso de toma de 
decisiones. .  Las inasistencias de 
los Consejeros se reducirán a 
casos indispensables y serán 
cuantificadas en el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo. De no 
poder asistir, por causa justificada, 
a las sesiones a las que haya sido 
convocado, deberá instruir al 
Consejero que, en su caso, le 
represente.  

Los Consejeros informarán a la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa de sus restantes 
obligaciones profesionales por si 
pudieran interferir con la 

Los Consejeros informarán a la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa de sus restantes 
obligaciones profesionales por si 
pudieran interferir con la 
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dedicación exigida. La Sociedad 
podrá establecer límites al número 
de Consejos de los que pueden 
formar parte sus Consejeros si ello 
pudiera también interferir en la 
dedicación exigida. 

dedicación exigida. La Sociedad 
podrá establecer límites al número 
de Consejos de los que pueden 
formar parte sus Consejeros si ello 
pudiera también interferir en la 
dedicación exigida. 

b) Deber de lealtad:   b) Deber de lealtad:   

Los Consejeros desempeñaran su 
cargo como un representante leal 
en defensa del interés social, 
entendido como interés de la 
Sociedad y cumplirán los deberes 
impuestos por las leyes y los 
Estatutos Sociales. 

Los Consejeros desempeñaran su 
cargo con la lealtad de un fiel 
representante, obrando de buena 
fe y en el mejor interés de la 
Sociedadcomo un representante 
leal en defensa del interés social, 
entendido como interés de la 
Sociedad y cumplirán los deberes 
impuestos por las leyes y los 
Estatutos Sociales. 

 En particular, el deber de lealtad 
obliga al Consejero a: 

 a) No ejercitar sus facultades con 
fines distintos de aquéllos para los 
que le han sido concedidas. 

 b) Guardar secreto sobre las 
informaciones, datos, informes o 
antecedentes a los que haya tenido 
acceso en el desempeño de su 
cargo, incluso cuando haya cesado 
en él, salvo en los casos en que la 
ley lo permita o requiera. 

 c) Abstenerse de participar en la 
deliberación y votación de 
acuerdos o decisiones en las que él 
o una persona vinculada tenga un 
conflicto de intereses, directo o 
indirecto. Se excluirán de la 
anterior obligación de abstención 
los acuerdos o decisiones que le 
afecten en su condición de 
Consejero, tales como su 
designación o revocación para 
cargos en el órgano de 
administración u otros de análogo 
significado. 

 d) Desempeñar sus funciones bajo 
el principio de responsabilidad 
personal con libertad de criterio o 
juicio e independencia respecto de 
instrucciones y vinculaciones de 
terceros. 

 e) Adoptar las medidas necesarias 
para evitar incurrir en situaciones 
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en las que sus intereses, sean por 
cuenta propia o ajena, puedan 
entrar en conflicto con el interés 
social y con sus deberes para con 
la Sociedad. 

 En particular, el deber de evitar 
situaciones de conflicto de interés 
a que se refiere el párrafo anterior 
obliga al Consejero a abstenerse 
de: 

 a) Realizar transacciones con la 
Sociedad, excepto que se trate de 
operaciones ordinarias, hechas en 
condiciones estándar para los 
clientes y de escasa relevancia, 
entendiendo por tales aquéllas 
cuya información no sea necesaria 
para expresar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la 
entidad.  

 b) Utilizar el nombre de la 
Sociedad o invocar su condición de 
administrador para influir 
indebidamente en la realización de 
operaciones privadas. 

 c) Hacer uso de los activos 
sociales, incluida la información 
confidencial de la compañía, con 
fines privados. 

 d) Aprovecharse de las 
oportunidades de negocio de la 
sociedad. 

 e) Obtener ventajas o 
remuneraciones de terceros 
distintos de la sociedad y su grupo 
asociadas al desempeño de su 
cargo, salvo que se trate de 
atenciones de mera cortesía. 

 f) Desarrollar actividades por 
cuenta propia o cuenta ajena que 
entrañen una competencia 
efectiva, sea actual o potencial, 
con la sociedad o que, de cualquier 
otro modo, le sitúen en un 
conflicto permanente con los 
intereses de la Sociedad. 

 Las previsiones anteriores serán de 
aplicación también en el caso de 
que el beneficiario de los actos o 
de las actividades prohibidas sea 
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una persona vinculada al 
Consejero. 

 En todo caso, los Consejeros 
deberán comunicar a los demás 
Consejeros y al Consejo de 
Administración cualquier situación 
de conflicto, directo o indirecto, 
que ellos o personas vinculadas a 
ellos pudieran tener con el interés 
de la Sociedad. 

 Las situaciones de conflicto de 
interés en que incurran los 
Consejeros serán objeto de 
información en la Memoria. 

 c) Otros deberes: 

Además, el Consejero cumplirá 
todas las normas que, en su 
condición de  tal y como posible 
accionista o alto cargo de la 
Sociedad, le impone el Código 
Interno de Conducta de la 
Sociedad.  

Además, el Consejero cumplirá 
todas las normas que, en su 
condición de  tal y como posible 
accionista o alto cargo de la 
Sociedad, le impone el Código 
Interno de Conducta de la 
Sociedad.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12, el Consejero informará 
a la Sociedad en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar 
al crédito y reputación de la 
sociedad y, en particular, de las 
causas penales en que aparezca 
como imputado, así como de sus 
posteriores vicisitudes procesales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12, el Consejero informará 
a la Sociedad en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar 
al crédito y reputación de la 
sociedad y, en particular, de las 
causas penales en que aparezca 
como imputado, así como de sus 
posteriores vicisitudes procesales. 

c) Prohibición de utilizar el 
nombre de la Sociedad y de 
invocar la condición de 
Consejero: 

Prohibición de utilizar el 
nombre de la Sociedad y de 
invocar la condición de 
Consejero:  

El Consejero no podrá utilizar el 
nombre de la Sociedad ni invocar 
su condición de Consejero de la 
misma para la realización de 
operaciones por cuenta propia o de 
personas a él vinculadas. 

El Consejero no podrá utilizar el 
nombre de la Sociedad ni invocar 
su condición de Consejero de la 
misma para la realización de 
operaciones por cuenta propia o de 
personas a él vinculadas.  

El Consejero deberá informar a la 
Sociedad, en su condición de 
representante leal de la misma, de 
las acciones de Enagás de las que 
sea titular, directamente o a través 
de sociedades en las que tenga 
una participación significativa, 
siguiendo el procedimiento y 
demás trámites que se establezcan 
sobre inversión en acciones de 

El Consejero deberá informar a la 
Sociedad, en su condición de 
representante leal de la misma, de 
las acciones de Enagás de las que 
sea titular, directamente o a través 
de sociedades en las que tenga 
una participación significativa, 
siguiendo el procedimiento y 
demás trámites que se establezcan 
sobre inversión en acciones de 
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Enagás y Sociedades participadas.  Enagás y Sociedades participadas. 

El Consejero no podrá hacer uso 
con fines privados de información 
no pública de la Sociedad, salvo en 
caso de ausencia de perjuicio 
alguno a la Sociedad y de 
inexistencia de un derecho de 
exclusiva de la Sociedad -o 
posición jurídica de análogo 
significado- sobre la información 
que desea utilizarse, y siempre y 
cuando esa información no sea 
utilizada para operaciones de 
adquisición o venta de valores de 
la Sociedad.  

En todo caso deberá observar las 
normas de conducta establecidas 
en la legislación del Mercado de 
Valores y en el Código Interno de 
Conducta del Grupo Enagás, S.A. 
en el ámbito del Mercado de 
Valores. 

 

d) Personas vinculadas a los 
Consejeros: 

d) Personas vinculadas a los 
Consejeros:  

A los efectos del presente 
Reglamento, tendrán la 
consideración de personas 
vinculadas a los Consejeros 
aquellas a las que se refiere el 
Artículo 231 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

A los efectos del presente 
Reglamento, tendrán la 
consideración de personas 
vinculadas a los Consejeros 
aquellas a las que se refiere el 
Artículo 231 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

e) Prohibición de aprovechar 
oportunidades de negocio: 

Prohibición de aprovechar 
oportunidades de negocio:  

El Consejero no podrá realizar, en 
beneficio propio o de personas a él 
vinculadas, inversiones o 
cualesquiera operaciones ligadas a 
los bienes de la Sociedad, de las 
que haya tenido conocimiento con 
ocasión del ejercicio del cargo, 
cuando la inversión o la operación 
hubiera sido ofrecida a la Sociedad 
o la Sociedad tuviera interés en 
ella, siempre que ésta no haya 
desestimado dicha inversión u 
operación sin mediar influencia del 
Consejero. 

El Consejero no podrá realizar, en 
beneficio propio o de personas a él 
vinculadas, inversiones o 
cualesquiera operaciones ligadas a 
los bienes de la Sociedad, de las 
que haya tenido conocimiento con 
ocasión del ejercicio del cargo, 
cuando la inversión o la operación 
hubiera sido ofrecida a la Sociedad 
o la Sociedad tuviera interés en 
ella, siempre que ésta no haya 
desestimado dicha inversión u 
operación sin mediar influencia del 
Consejero.  

f) Situaciones de conflicto de 
intereses: 

Situaciones de conflicto de 
intereses:  
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El Consejero deberá comunicar al 
Consejo de Administración 
cualquier situación de conflicto, 
directo o indirecto, que pueda 
tener, con el interés de la 
Sociedad. 

El Consejero deberá comunicar al 
Consejo de Administración 
cualquier situación de conflicto, 
directo o indirecto, que pueda 
tener, con el interés de la 
Sociedad.  

En caso de conflicto, el Consejero 
se abstendrá de intervenir en la 
operación a que el conflicto se 
refiera. 

En caso de conflicto, el Consejero 
se abstendrá de intervenir en la 
operación a que el conflicto se 
refiera.  

En todo caso, las situaciones de 
conflicto de interés en que se 
encuentren los Consejeros de la 
Sociedad serán objeto de 
información en la Memoria anual. 

En todo caso, las situaciones de 
conflicto de interés en que se 
encuentren los Consejeros de la 
Sociedad serán objeto de 
información en la Memoria anual. 

El Consejero deberá comunicar la 
participación directa o indirecta 
que tuviera, tanto el Consejero 
como las personas vinculadas a 
que se refiere el artículo 231 de la 
Ley de Sociedades de Capital, en el 
capital de otra sociedad con el 
mismo, análogo o complementario 
género de actividad al que 
constituye el objeto social, y los 
cargos o funciones que en ella 
ejerza. 

El Consejero deberá comunicar la 
participación directa o indirecta 
que tuviera, tanto el Consejero 
como las personas vinculadas a 
que se refiere el artículo 231 de la 
Ley de Sociedades de Capital, en el 
capital de otra sociedad con el 
mismo, análogo o complementario 
género de actividad al que 
constituye el objeto social, y los 
cargos o funciones que en ella 
ejerza.  

Las situaciones de conflicto de 
intereses previstas en los 
apartados anteriores serán objeto 
de información en la Memoria 
anual. 

Las situaciones de conflicto de 
intereses previstas en los 
apartados anteriores serán objeto 
de información en la Memoria 
anual. 

El Consejero no podrá realizar, 
directa o indirectamente, 
transacciones profesionales o 
comerciales con la Sociedad o las 
sociedades pertenecientes a su 
Grupo, a no ser que informe 
anticipadamente de la situación de 
conflicto de intereses, y el 
Consejo, previo informe de la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa, apruebe la 
transacción. Tratándose de 
operaciones ordinarias, bastará la 
autorización genérica de la línea de 
operaciones y de sus condiciones 
de ejecución. 

 

El Consejero no podrá realizar, 
directa o indirectamente, 
transacciones profesionales o 
comerciales con la Sociedad o las 
sociedades pertenecientes a su 
Grupo, a no ser que informe 
anticipadamente de la situación de 
conflicto de intereses, y el 
Consejo, previo informe de la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa, apruebe la 
transacción. Tratándose de 
operaciones ordinarias, bastará la 
autorización genérica de la línea de 
operaciones y de sus condiciones 
de ejecución. 

El Consejero afectado por El Consejero afectado por 
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propuestas de nombramiento, 
reelección o cese, se abstendrá de 
intervenir en las deliberaciones y 
votaciones que traten de tales 
asuntos. En estos supuestos, las 
votaciones serán secretas. 

propuestas de nombramiento, 
reelección o cese, se abstendrá de 
intervenir en las deliberaciones y 
votaciones que traten de tales 
asuntos. En estos supuestos, las 
votaciones serán secretas. 

g)   Deber de secreto del Consejero: g)   Deber de secreto del Consejero:  

 

El Consejero deberá guardar 
secreto de las informaciones de 
carácter confidencial a que tenga 
acceso en el ejercicio de su cargo, 
aún después de cesar en este 
último, estando obligado a guardar 
reserva de las informaciones, 
datos, informes o antecedentes 
que conozca como consecuencia 
del ejercicio del cargo, sin que los 
mismos puedan ser comunicados a 
terceros o ser objeto de 
divulgación cuando pudiera tener 
consecuencias perjudiciales para el 
interés social. 

El Consejero deberá guardar 
secreto de las informaciones de 
carácter confidencial a que tenga 
acceso en el ejercicio de su cargo, 
aún después de cesar en este 
último, estando obligado a guardar 
reserva de las informaciones, 
datos, informes o antecedentes 
que conozca como consecuencia 
del ejercicio del cargo, sin que los 
mismos puedan ser comunicados a 
terceros o ser objeto de 
divulgación cuando pudiera tener 
consecuencias perjudiciales para el 
interés social.  

 

Se exceptúan del deber a que se 
refiere este artículo los supuestos 
en que las leyes permitan su 
comunicación o divulgación a un 
tercero o que, en su caso, sean 
requeridos o hayan de remitir a las 
respectivas autoridades de 
supervisión, en cuyo caso la cesión 
de información deberá a ajustarse 
a lo previsto por  las leyes. 

Se exceptúan del deber a que se 
refiere este artículo los supuestos 
en que las leyes permitan su 
comunicación o divulgación a un 
tercero o que, en su caso, sean 
requeridos o hayan de remitir a las 
respectivas autoridades de 
supervisión, en cuyo caso la cesión 
de información deberá a ajustarse 
a lo previsto por  las leyes. 

Cuando el Consejero sea persona 
jurídica, el deber de secreto 
recaerá sobre el representante de 
ésta, sin perjuicio de la obligación 
que tenga de informar a aquélla. 

 

Cuando el Consejero sea persona 
jurídica, el deber de secreto 
recaerá sobre el representante de 
ésta, sin perjuicio de la obligación 
que tenga de informar a aquélla.  

h) Obligación de no competencia: h)  Obligación de no competencia: 

El Consejero deberá cumplir las 
obligaciones de no competencia 
establecidas en el Artículo 230 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

El Consejero deberá cumplir las 
obligaciones de no competencia 
establecidas en el Artículo 230 de 
la Ley de Sociedades de Capital.  

 e) Representante persona física: 

 La persona física designada para el 
ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo de 
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Consejero persona jurídica deberá 
reunir los requisitos legales 
establecidos para los consejeros, 
estará sometida a los mismos 
deberes y responderá 
solidariamente con la persona 
jurídica consejero. 

ARTÍCULO 14.- USOS DE 
INFORMACIÓN Y DE LOS ACTIVOS 
SOCIALES 

ARTÍCULO 14.- USOS DE 
INFORMACIÓN Y DE LOS ACTIVOS 
SOCIALESIMPERATIVIDAD Y 
DISPENSA DEL DEBER DE LEALTAD  

1.- El Consejero no podrá hacer uso 
con fines privados de información no 
pública de la Sociedad, salvo en 
caso de ausencia de perjuicio alguno 
a la Sociedad y de inexistencia de 
un derecho de exclusiva de la 
Sociedad -o posición jurídica de 
análogo significado- sobre la 
información que desea utilizarse, y 
siempre y cuando esa información 
no sea utilizada para operaciones de 
adquisición o venta de valores de la 
Sociedad.  

En todo caso deberá observar las 
normas de conducta establecidas en 
la legislación del Mercado de Valores 
y en el Código Interno de Conducta 
del Grupo Enagás, S.A. en el ámbito 
del Mercado de Valores 

1.- El Consejero no podrá hacer uso con 
fines privados de información no 
pública de la Sociedad, salvo en caso 
de ausencia de perjuicio alguno a la 
Sociedad y de inexistencia de un 
derecho de exclusiva de la Sociedad -
o posición jurídica de análogo 
significado- sobre la información que 
desea utilizarse, y siempre y cuando 
esa información no sea utilizada para 
operaciones de adquisición o venta 
de valores de la Sociedad.  

 

En todo caso deberá observar las 
normas de conducta establecidas en 
la legislación del Mercado de Valores 
y en el Código Interno de Conducta 
del Grupo Enagás, S.A. en el ámbito 
del Mercado de Valores. 

2.- El Consejero no podrá hacer uso de 
los activos de la Sociedad ni 
tampoco valerse de su posición en 
esta última para obtener una 
ventaja patrimonial, a no ser que 
haya satisfecho una 
contraprestación adecuada. En caso 
de que se le dispense de tal 
contraprestación, la ventaja 
patrimonial así obtenida se 
conceptuará como retribución 
indirecta y deberá ser autorizada 
por la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa con estricta 
observancia del principio de paridad 
de trato entre los accionistas. 

2.- El Consejero no podrá hacer uso de 
los activos de la Sociedad ni 
tampoco valerse de su posición en 
esta última para obtener una 
ventaja patrimonial, a no ser que 
haya satisfecho una 
contraprestación adecuada. En caso 
de que se le dispense de tal 
contraprestación, la ventaja 
patrimonial así obtenida se 
conceptuará como retribución 
indirecta y deberá ser autorizada 
por la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa con estricta 
observancia del principio de paridad 
de trato entre los accionistas. 

 1.- El régimen relativo al deber de 
lealtad y a la responsabilidad por su 
infracción es imperativo. 

 2.  No obstante lo dispuesto en el 
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párrafo precedente, la Sociedad 
podrá dispensar las prohibiciones 
contenidas en el artículo 13 b) 
anterior en casos singulares 
autorizando la realización por parte 
de un Consejero o una persona 
vinculada de una determinada 
transacción con la Sociedad, el uso 
de ciertos activos sociales, el 
aprovechamiento de una concreta 
oportunidad de negocio, la 
obtención de una ventaja o 
remuneración de un tercero. 

 3.- La autorización deberá ser 
necesariamente acordada por la 
Junta General cuando tenga por 
objeto la dispensa de la prohibición 
de obtener una ventaja o 
remuneración de terceros, o afecte 
a una transacción cuyo valor sea 
superior al diez por ciento de los 
activos sociales. 

 4.- En los demás casos, la autorización 
también podrá ser otorgada por el 
Consejo de Administración siempre 
que quede garantizada la 
independencia de los miembros que 
la conceden respecto del Consejero 
dispensado. Además, será preciso 
asegurar la inocuidad de la 
operación autorizada para el 
patrimonio social o, en su caso, su 
realización en condiciones de 
mercado y la transparencia del 
proceso. 

 5.- La obligación de no competir con la 
Sociedad solo podrá ser objeto de 
dispensa en el supuesto de que no 
quepa esperar daño para la 
Sociedad o el que quepa esperar se 
vea compensado por los beneficios 
que prevén obtenerse de la 
dispensa. La dispensa se concederá 
mediante acuerdo expreso y 
separado de la Junta General.  

 6.- En todo caso, a instancia de 
cualquier socio, la Junta General 
resolverá sobre el cese del 
consejero que desarrolle actividades 
competitivas cuando el riesgo de 
perjuicio para la Sociedad haya 
devenido relevante. 
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ARTÍCULO 14 bis.- OPERACIONES 
VINCULADAS 

ARTÍCULO 14 bis.- OPERACIONES 
VINCULADAS 

 1.- Será competencia del Consejo de 
Administración el conocimiento y la 
aprobación, previo informe de la 
Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, de las operaciones 
que la Sociedad o sociedades del 
Grupo realicen con Consejeros, en 
los términos de los artículos 229 y 
230, o con accionistas titulares, de 
forma individual o concertadamente 
con otros, de una participación 
significativa, incluyendo accionistas 
representados en el Consejo de 
Administración de la Sociedad o de 
otras sociedades que formen parte 
del Grupo o con personas a ellos 
vinculadas. Los Consejeros 
afectados o que representen o estén 
vinculados a los accionistas 
afectados deberán abstenerse de 
participar en la deliberación y 
votación del acuerdo en cuestión.  

1.- El Consejo de Administración 
conocerá de las operaciones que la 
Sociedad realice, directa o 
indirectamente, con Consejeros, con 
accionistas con la participación que 
legamente tenga la consideración de 
significativa o con personas a ellos 
vinculadas tal y como éstos se 
definen legalmente. La realización 
de dichas operaciones requerirá la 
autorización del Consejo, previo 
informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa.  

El Consejo de Administración conocerá 
de las operaciones que la Sociedad 
realice, directa o indirectamente, 
con Consejeros, con accionistas con 
la participación que legamente 
tenga la consideración de 
significativa o con personas a ellos 
vinculadas tal y como éstos se 
definen legalmente. La realización 
de dichas operaciones requerirá la 
autorización del Consejo, previo 
informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa.  

Las indicadas operaciones se 
valorarán desde el punto de vista de 
la igualdad de trato y de las 
condiciones de mercado, y se 
recogerán en el informe anual de 
gobierno corporativo y en la 
información pública periódica en los 
términos previstos en la normativa 
aplicable. 

Las indicadas operaciones se 
valorarán desde el punto de vista de 
la igualdad de trato y de las 
condiciones de mercado, y se 
recogerán en el informe anual de 
gobierno corporativo y en la 
información pública periódica en los 
términos previstos en la normativa 
aplicable. 

2.- La autorización prevista en el 
apartado anterior no será precisa, 
sin embargo, para operaciones que 
cumplan simultáneamente las tres 
condiciones siguientes: 

2.-  La autorización aprobación prevista 
en el apartado anterior no será 
precisa, sin embargo, para 
operaciones que cumplan 
simultáneamente las tres 
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condiciones siguientes: 

(a) que se realicen en virtud de 
contratos cuyas condiciones estén 
básicamente estandarizadas y se 
apliquen habitualmente a los 
clientes que contraten el tipo de 
producto o servicio de que se 
trate; 

(a) que se realicen en virtud de 
contratos cuyas condiciones 
estén básicamente 
estandarizadas y se apliquen 
habitualmente a los clientes 
que contraten el tipo de 
producto o servicio de que se 
trateen masa a un elevado 
número de clientes; 

(b) que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general 
por quien actúe como 
suministrador del bien o servicio 
del que se trate o, cuando las 
operaciones se refieran a bienes o 
servicios en los que no existen 
tarifas establecidas, en condiciones 
habituales de mercado, 
semejantes a las aplicadas en 
relaciones comerciales mantenidas 
con clientes de similares 
características; y 

(b) que se realicen a precios o 
tarifas establecidos con 
carácter general por quien 
actúe como suministrador del 
bien o servicio del que se trate 
o, cuando las operaciones se 
refieran a bienes o servicios en 
los que no existen tarifas 
establecidas, en condiciones 
habituales de mercado, 
semejantes a las aplicadas en 
relaciones comerciales 
mantenidas con clientes de 
similares características; y 

(c) que su cuantía no supere el 1% de 
los ingresos anuales de la 
Sociedad. 

(c) que su cuantía no supere el 1% 
de los ingresos anuales de la 
Sociedad.  

3.- Si se cumplen las condiciones 
previstas en el párrafo anterior, los 
afectados tampoco estarán 
obligados a informar de dichas 
operaciones. 

3.- Si se cumplen las condiciones 
previstas en el párrafo anterior, los 
afectados tampoco estarán 
obligados a informar de dichas 
operaciones. 

4.-  Excepcionalmente, cuando razones 
de urgencia así lo aconsejen, las 
operaciones vinculadas podrán 
autorizarse, en su caso, por la 
Comisión Ejecutiva, con posterior 
ratificación del Consejo. 

4.-  Excepcionalmente, cCuando 
concurran razones de urgencia, 
debidamente justificadas así lo 
aconsejen, las operaciones 
vinculadas podrán autorizarse, en 
su caso, por la Comisión 
Ejecutivaórganos o personas 
delegadas, con posterior 
ratificación del Consejo y deberán 
ser ratificadas en el primer 
Consejo de Administración que se 
celebre tras la adopción de la 
decisión. 

ARTÍCULO 16.- RETRIBUCIÓN DEL 
CONSEJERO 

ARTÍCULO 16.- RETRIBUCIÓN DEL 
CONSEJERO  

1.- El cargo de Consejero de Enagás, 
S.A. será retribuido en la forma prevista 
en los Estatutos Sociales, a la vista del 
informe emitido por la Comisión de 

1.- El cargo de Consejero de Enagás, 
S.A. será retribuido en la forma prevista 
en los Estatutos Sociales, a la vista del 
informe emitido por la Comisión de 
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Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, 
según se prevé en el artículo 25 de este 
Reglamento. 

Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, 
según se prevé en el artículo 25 de este 
Reglamento.  

 La política de remuneraciones de los 
Consejeros determinará la remuneración 
de los Consejeros en su condición de 
tales, dentro del sistema de 
remuneración previsto en los Estatutos 
e incluirá el importe máximo de la 
remuneración anual a satisfacer al 
conjunto de los Consejeros en aquella 
condición. 

 La remuneración de los Consejeros por 
el desempeño de las funciones 
ejecutivas previstas en los contratos 
aprobados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19.bis de este Reglamento se 
ajustará a la política de remuneraciones 
de los consejeros, que necesariamente 
deberá contemplar la cuantía de la 
retribución fija anual y su variación en el 
periodo al que la política se refiera, los 
distintos parámetros para la fijación de 
los componentes variables y los 
términos y condiciones principales de 
sus contratos comprendiendo, en 
particular, su duración, indemnizaciones 
por cese anticipado o terminación de la 
relación contractual y pactos de 
exclusividad, no concurrencia post-
contractual y permanencia o fidelización. 

 Corresponde al Consejo de 
Administración fijar la retribución de los 
Consejeros por el desempeño de 
funciones ejecutivas y los términos y 
condiciones de sus contratos con la 
Sociedad de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.bis de este 
Reglamento y con la política de 
remuneraciones de los Consejeros 
aprobada por la Junta General. 

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa establecerá los criterios de 
retribución de los Consejeros de la 
Sociedad, dentro de lo previsto en los 
Estatutos Sociales y de acuerdo con lo 
que señale la Junta General, siendo 
competencia del propio Consejo la 
definitiva distribución de la suma global, 
dentro de los límites estatutariamente 

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa establecerá los criterios de 
retribución de los Consejeros de la 
Sociedad, dentro de lo previsto en los 
Estatutos Sociales y de acuerdo con lo 
que señale la Junta General, siendo 
competencia del propio Consejo la 
definitiva distribución de la suma global, 
dentro de los límites estatutariamente 
establecidos a este fin y de conformidad 
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establecidos a este fin  con la política de remuneraciones de los 
Consejeros aprobada por la Junta 
General, tomando en consideración las 
funciones y responsabilidades atribuidas 
a cada Consejero.  

 La política de remuneraciones de los 
Consejeros se ajustará en lo que 
corresponda al sistema de remuneración 
previsto en los Estatutos y se aprobará 
por la Junta General de Accionistas al 
menos cada tres años como punto 
separado del Orden del Día. 

 La propuesta de la política de 
remuneraciones del Consejo de 
Administración será motivada y deberá 
acompañarse de un informe específico 
de la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa. Ambos documentos se 
pondrán a disposición de los accionistas 
en la página web de la Sociedad desde 
la convocatoria de la Junta General, 
quienes podrán solicitar además su 
entrega o envío gratuito. El anuncio de 
la convocatoria de la Junta General hará 
mención de este derecho. 

 La política de remuneraciones de los 
Consejeros así aprobada mantendrá su 
vigencia durante los tres ejercicios 
siguientes a aquel en que haya sido 
aprobada por la Junta General. 
Cualquier modificación o sustitución de 
la misma durante dicho plazo requerirá 
la previa aprobación de la Junta General 
de Accionistas conforme al 
procedimiento establecido para su 
aprobación. 

El Consejo de Administración podrá 
delegar en la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, con 
carácter anual,  las facultades que le 
son atribuidas en relación con la 
retribución de los Consejeros,    dentro 
de los límites estatutarios. 

El Consejo de Administración podrá 
delegar en la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, con 
carácter anual,  las facultades que le 
son atribuidas en relación con la 
retribución de los Consejeros,    dentro 
de los límites legales y estatutarios.  

2.- La retribución de los Consejeros 
será transparente. Con esta finalidad: 

2.- La retribución de los Consejeros 
será transparente. Con esta finalidad: 

- La Memoria, como parte integrante 
de las Cuentas Anuales, contendrá 
información detallada y desglosada 
sobre la retribución percibida por cada 
uno de los miembros del Consejo de 

- La Memoria, como parte integrante 
de las Cuentas Anuales, contendrá 
información detallada y desglosada 
sobre la retribución percibida por cada 
uno de los miembros del Consejo de 
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Administración, en su condición de tales 
así como de las retribuciones por 
desempeño de funciones de Alta 
Dirección de los Consejeros Ejecutivos.  

Administración, en su condición de tales 
así como de las retribuciones por 
desempeño de funciones de Alta 
Dirección de los Consejeros Ejecutivos.  

- La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa deberá presentar al Consejo 
de Administración la propuesta de 
Informe Anual sobre las 
Remuneraciones de los Consejeros que 
contendrá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de 
retribuciones de la Sociedad aprobada 
por el Consejo para el año en curso, así 
como, en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también un resumen 
global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio, así 
como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno 
de los consejeros. El Informe Anual 
sobre las Remuneraciones de los 
Consejeros, una vez aprobado por el 
Consejo, se difundirá y someterá a 
votación, como punto separado del 
orden del día, en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas. 

- La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa deberá presentar al Consejo 
de Administración la propuesta de 
Informe Anual sobre las 
Remuneraciones de los Consejeros que 
contendrá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de 
retribuciones de la Sociedad aprobada 
por el Consejo para el año en curso, así 
como, en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también un resumen 
global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio, así 
como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno 
de los consejeros. El Informe Anual 
sobre las Remuneraciones de los 
Consejeros, una vez aprobado por el 
Consejo, se difundirá y someterá a 
votación consultiva, como punto 
separado del orden del día, en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. En 
caso de que el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros fuera 
rechazado en la votación consultiva de 
la Junta General Ordinaria, la política de 
remuneraciones aplicable para el 
ejercicio siguiente deberá someterse a 
la aprobación de la Junta General con 
carácter previo a su aplicación, aunque 
no hubiese transcurrido el plazo de tres 
años de vigencia. Se exceptúan los 
supuestos en que la política de 
remuneraciones se hubiera aprobado en 
esa misma Junta General Ordinaria. 

 Cualquier remuneración que perciban 
los Consejeros por el ejercicio o 
terminación de su cargo y por el 
desempeño de funciones ejecutivas 
deberá estar recogida en el 
correspondiente contrato, en los 
términos previstos en el artículo 19.bis, 
y será acorde con la política de 
remuneraciones de los Consejeros 
vigente en cada momento, salvo las 
remuneraciones que expresamente haya 
aprobado la Junta General de 
Accionistas. 
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ARTÍCULO 18.- EL CONSEJERO 
INDEPENDIENTE COORDINADOR. 

ARTÍCULO 18.- EL CONSEJERO 
INDEPENDIENTE COORDINADOR. 

El Consejo de Administración podrá 
designar a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, un 
Consejero Independiente, quien bajo la 
denominación de Consejero 
Independiente Coordinador, podrá 
desempeñar los siguientes cometidos: 

El Consejo de Administración podrá 
designar, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, un 
Consejero Independiente, quien bajo la 
denominación de Consejero 
Independiente Coordinador, podrá 
desempeñar los siguientes cometidos: 

a) Solicitar del Presidente del Consejo 
de Administración la convocatoria de 
este órgano cuando lo estime 
conveniente. 

a) Solicitar del Presidente del Consejo 
de Administración la convocatoria 
de este órgano cuando lo estime 
conveniente. 

b) Solicitar la inclusión de asuntos en 
el Orden del Día de las reuniones del 
Consejo de Administración. 

b) Solicitar la inclusión de asuntos en 
el Orden del Día de las reuniones 
del Consejo de Administración. 

c) Coordinar y hacerse eco de las 
opiniones de los Consejeros 
externos. 

c) Coordinar y reunir a hacerse eco de 
las opiniones de los Consejeros 
externos. 

d) Dirigir la evaluación por el Consejo 
del Presidente y, en su caso, del 
Consejero Delegado. 

d) Dirigir la evaluación por el Consejo 
del Presidente y, en su caso, del 
Consejero Delegado. 

e) Ejercer como Vicepresidente las 
funciones del Presidente relativas al 
Consejo de Administración en caso 
de ausencia, enfermedad o 
imposibilidad por cualquier causa. A 
falta del Consejero Independiente 
Coordinador sustituirá al Presidente 
a los efectos de este apartado el 
Consejero de más edad. 

e) Ejercer como Vicepresidente las 
funciones del Presidente relativas al 
Consejo de Administración en caso 
de ausencia, enfermedad o 
imposibilidad por cualquier causa. A 
falta del Consejero Independiente 
Coordinador sustituirá al Presidente 
a los efectos de este apartado el 
Consejero de más edad. 

 La figura del Consejero Independiente 
Coordinador tendrá carácter obligatorio 
cuando el Presidente tenga la condición 
de Consejero Ejecutivo. En este caso, el 
Consejero Independiente Coordinador 
deberá ser nombrado por el Consejo con 
la abstención de los Consejeros 
Ejecutivos. 

 ARTÍCULO 19 bis.- CONTRATO DE 
LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS 

 Cuando un miembro del Consejo de 
Administración sea nombrado Consejero 
Delegado o se le atribuyan funciones 
ejecutivas en virtud de otro título, será 
necesario que se celebre un contrato 
entre este y la Sociedad que deberá ser 
aprobado previamente por el Consejo de 
Administración con el voto favorable de 
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las dos terceras partes de sus 
miembros. El Consejero afectado deberá 
abstenerse de asistir a la deliberación y 
de participar en la votación. El contrato 
aprobado deberá incorporarse como 
anejo al acta de la sesión. 

 En el contrato se detallarán todos los 
conceptos por los que pueda obtener 
una retribución por el desempeño de 
funciones ejecutivas, incluyendo, en su 
caso, la eventual indemnización por 
cese anticipado en dichas funciones y 
las cantidades a abonar por la Sociedad 
en concepto de primas de seguro o de 
contribución a sistemas de ahorro. El 
Consejero no podrá percibir retribución 
alguna por el desempeño de funciones 
ejecutivas cuyas cantidades o conceptos 
no estén previstos en ese contrato. 

 El contrato deberá ser conforme con la 
política de retribuciones aprobada, en su 
caso, por la Junta General. 

ARTÍCULO 20.- EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

ARTÍCULO 20.- EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO  

1.- El Secretario del Consejo de 
Administración será nombrado por 
éste último y no necesitará ser 
Consejero. A él corresponde el 
ejercicio de las funciones que en 
dicha condición le atribuyen la 
legislación mercantil y el presente 
Reglamento. Para salvaguardar la 
independencia, imparcialidad y 
profesionalidad del Secretario, su 
nombramiento y cese serán 
informados por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa y 
aprobados por el pleno del Consejo. 

1.- El Secretario del Consejo de 
Administración será nombrado por 
éste último y no necesitará ser 
Consejero. A él corresponde el 
ejercicio de las funciones que en 
dicha condición le atribuyen la 
legislación mercantil y el presente 
Reglamento. Para salvaguardar la 
independencia, imparcialidad y 
profesionalidad del Secretario, su 
nombramiento y cese serán 
informados por la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa y 
aprobados por el pleno del Consejo. 

2.- El Secretario auxiliará al Presidente 
en sus labores y deberá proveer 
para el buen funcionamiento del 
Consejo de Administración, 
ocupándose, muy especialmente, de 
prestar a los Consejeros el 
asesoramiento y la información 
necesarias, de conservar la 
documentación social, de reflejar 
debidamente en los libros de actas 
el desarrollo de las sesiones y de 
dar fe de los acuerdos del órgano. A 
él le corresponderá, igualmente, la 

2.- El Secretario auxiliará al Presidente 
en sus labores y deberá proveer 
para el buen funcionamiento del 
Consejo de Administración, 
ocupándose, muy especialmente, de 
prestar a los Consejeros el 
asesoramiento y la información 
necesarias, asistiendo al Presidente 
para que los Consejeros reciban la 
información relevante para el 
ejercicio de su función con la 
antelación suficiente y en el formato 
adecuado, de conservar la 
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notificación de los acuerdos 
adoptados por el Consejo. 

documentación social, de reflejar 
debidamente en los libros de actas 
el desarrollo de las sesiones y de 
dar fe de los acuerdos del órgano. A 
él le corresponderá, igualmente, la 
notificación de los acuerdos 
adoptados por el Consejo. 

3.- El Secretario cuidará, en todo caso, 
de la legalidad formal y material de 
las actuaciones del Consejo de 
Administración y garantizará que 
sus procedimientos y reglas de 
gobierno sean respetados y 
regularmente revisados. De manera 
especial velará para que las 
actuaciones del Consejo: 

3.- El Secretario cuidará, en todo caso, 
de la legalidad formal y material de 
las actuaciones del Consejo de 
Administración y garantizará que 
sus procedimientos y reglas de 
gobierno sean respetados y 
regularmente revisados. De manera 
especial velará para que las 
actuaciones del Consejo: 

a) Se ajusten a la letra y el espíritu 
de las Leyes y sus reglamentos, 
incluidos los aprobados por los 
organismos reguladores; 

a) Se ajusten a la letra y el espíritu 
de las Leyes y sus reglamentos, 
incluidos los aprobados por los 
organismos reguladores; 

b) Sean conformes con los Estatutos 
de la Sociedad y con los 
Reglamentos del Consejo y 
demás que tenga la Compañía. 

b) Sean conformes con los Estatutos 
de la Sociedad y con los 
Reglamentos del Consejo y 
demás que tenga la Compañía. 

c) Tengan presentes las 
recomendaciones sobre buen 
gobierno que la Sociedad haya 
aceptado. 

c) Tengan presentes las 
recomendaciones sobre buen 
gobierno que la Sociedad haya 
aceptado. 

ARTÍCULO 21.- EL VICESECRETARIO 
DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 21.- EL VICESECRETARIO 
DEL CONSEJO  

El Consejo de Administración podrá 
nombrar un Vicesecretario, que no 
necesitará ser Consejero, para que 
asista al Secretario del Consejo de 
Administración o le sustituya en el 
desempeño de su función, en caso de 
ausencia o enfermedad. 

El Consejo de Administración, previo 
informe de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, 
podrá nombrar un Vicesecretario, que 
no necesitará ser Consejero, para que 
asista al Secretario del Consejo de 
Administración o le sustituya en el 
desempeño de su función, en caso de 
ausencia o enfermedad. 

 El mismo procedimiento se seguirá para 
acordar la separación del Vicesecretario. 

CAPITULO QUINTO CAPITULO QUINTO 

DELEGACIÓN DE FACULTADES Y 
COMISIONES ESPECIALES 

DELEGACIÓN DE FACULTADES Y 
COMISIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 24.- LA COMISIÓN 
EJECUTIVA 

ARTÍCULO 24.- LA COMISIÓN 
EJECUTIVA  

1.- La Comisión Ejecutiva estará 
compuesta por el Presidente del 

1.- La Comisión Ejecutiva estará 
compuesta por el Presidente del 
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Consejo de Administración y un 
máximo de ocho Consejeros, 
pertenecientes a los tres grupos 
previstos en el artículo 3 del 
presente Reglamento, en la misma 
proporción existente en el Consejo 
de Administración.  

Consejo de Administración y un 
máximo de ocho Consejeros, 
pertenecientes a los tres grupos 
previstos en el artículo 3 del 
presente Reglamento, en la misma 
proporción existente en el Consejo 
de Administración.  

La designación de los miembros de 
la Comisión Ejecutiva requerirá el 
voto favorable de, al menos, los dos 
tercios de los miembros del Consejo 
de Administración con 
nombramiento vigente.  

La designación de los miembros de 
la Comisión Ejecutiva requerirá el 
voto favorable de, al menos, los dos 
tercios de los miembros del Consejo 
de Administración con 
nombramiento vigente.  

2.- Actuará como Presidente de la 
Comisión Ejecutiva el Presidente del 
Consejo de Administración y 
desempeñará su Secretaría el 
Secretario del Consejo, que podrá 
ser asistido por el Vicesecretario.  

2.- Actuará como Presidente de la 
Comisión Ejecutiva el Presidente del 
Consejo de Administración y 
desempeñará su Secretaría el 
Secretario del Consejo, que podrá 
ser asistido por el Vicesecretario.  

3.- La Comisión Ejecutiva se entenderá 
válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de 
sus componentes.  

3.- La Comisión Ejecutiva se entenderá 
válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de 
sus componentes.  

4.- Los miembros de la Comisión 
Ejecutiva cesarán cuando lo hagan 
en su condición de Consejero o 
cuando así lo acuerde el Consejo. 
Las vacantes que se produzcan 
serán cubiertas a la mayor brevedad 
por el Consejo de Administración.  

4.- Los miembros de la Comisión 
Ejecutiva cesarán cuando lo hagan 
en su condición de Consejero o 
cuando así lo acuerde el Consejo. 
Las vacantes que se produzcan 
serán cubiertas a la mayor brevedad 
por el Consejo de Administración.  

5.- La Comisión Ejecutiva actuará con 
facultades delegadas del Consejo de 
Administración.  El alcance de la 
delegación permanente de 
facultades por parte del Consejo de 
Administración a favor de la 
Comisión Ejecutiva será decidido por 
acuerdo de éste y podrá referirse a 
todas las facultades del Consejo, 
salvo las legal o institucionalmente 
indelegables o las que no puedan 
ser delegadas por virtud de lo 
dispuesto en el presente 
Reglamento. En ningún caso será 
objeto de delegación la rendición de 
cuentas y la presentación de 
balances a la Junta General, ni las 
facultades que ésta conceda al 
Consejo de Administración, salvo 
que fuera expresamente autorizado 
por ella. 

5.- La Comisión Ejecutiva actuará con 
facultades delegadas del Consejo de 
Administración.  El alcance de la 
delegación permanente de 
facultades por parte del Consejo de 
Administración a favor de la 
Comisión Ejecutiva será decidido por 
acuerdo de éste y podrá referirse a 
todas las facultades del Consejo, 
salvo las legal o institucionalmente 
estatutariamente indelegables o las 
que no puedan ser delegadas por 
virtud de lo dispuesto en el presente 
Reglamento. En ningún caso será 
objeto de delegación la rendición de 
cuentas y la presentación de 
balances a la Junta General, ni las 
facultades que ésta conceda al 
Consejo de Administración, salvo 
que fuera expresamente autorizado 
por ella. 
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6.- La Comisión Ejecutiva celebrará sus 
sesiones ordinarias con periodicidad 
mensual. El Secretario levantará 
Acta de los acuerdos adoptados en 
la sesión, de los que se dará cuenta 
al siguiente pleno del Consejo de 
Administración.  

6.- La Comisión Ejecutiva celebrará sus 
sesiones ordinarias con periodicidad 
mensual. El Secretario levantará 
Acta de los acuerdos adoptados en 
la sesión, de los que se dará cuenta 
al siguiente pleno del Consejo de 
Administración.  

7.- En aquellos casos en que, a juicio 
del Presidente o de tres miembros 
de la Comisión Ejecutiva, la 
importancia del asunto así lo 
aconsejara, los acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva se 
someterán a ratificación del pleno 
del Consejo de Administración.  

7.- En aquellos casos en que, a juicio 
del Presidente o de tres miembros 
de la Comisión Ejecutiva, la 
importancia del asunto así lo 
aconsejara, los acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva se 
someterán a ratificación del pleno 
del Consejo de Administración.  

Otro tanto será de aplicación en 
relación con aquellos asuntos que el 
Consejo hubiese remitido para su 
estudio a la Comisión Ejecutiva 
reservándose la última decisión 
sobre los mismos.  

Otro tanto será de aplicación en 
relación con aquellos asuntos que el 
Consejo hubiese remitido para su 
estudio a la Comisión Ejecutiva 
reservándose la última decisión 
sobre los mismos.  

En cualquier otro caso, los acuerdos 
adoptados por la Comisión 
Ejecutiva, en ejercicio de las 
facultades que le hayan sido 
delegadas, serán válidos y 
vinculantes sin necesidad de 
ratificación posterior por el pleno del 
Consejo de Administración.  

En cualquier otro caso, los acuerdos 
adoptados por la Comisión 
Ejecutiva, en ejercicio de las 
facultades que le hayan sido 
delegadas, serán válidos y 
vinculantes sin necesidad de 
ratificación posterior por el pleno del 
Consejo de Administración.  

En todo caso, el Consejo en Pleno 
será informado de los asuntos 
tratados y de las decisiones 
adoptadas por la Comisión Ejecutiva 
en su primera reunión posterior a la 
de la Comisión. Todos los miembros 
del Consejo recibirán copia de las 
actas de la Comisión delegada. 

En todo caso, el Consejo en Pleno 
será informado de los asuntos 
tratados y de las decisiones 
adoptadas por la Comisión Ejecutiva 
en su primera reunión posterior a la 
de la Comisión. Todos los miembros 
del Consejo recibirán copia de las 
actas de la Comisión delegada. 

8.- Serán de aplicación a la Comisión 
Ejecutiva, en la medida en que 
puedan serlo, las disposiciones de 
este Reglamento relativas al 
funcionamiento del Consejo de 
Administración.  

 

8.- Serán de aplicación a la Comisión 
Ejecutiva, en la medida en que 
puedan serlo, las disposiciones de 
este Reglamento relativas al 
funcionamiento del Consejo de 
Administración.  

ARTÍCULO 25.- LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES 
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 

ARTÍCULO 25.- LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES 
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 

1.- La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa estará constituida 

1.- La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa estará constituida 



 

 68

por un mínimo de tres y un máximo 
de seis Consejeros, designados por 
el Consejo de Administración.  

por un mínimo de tres y un máximo 
de seis Consejeros, designados por 
el Consejo de Administración.  

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa deberá estar 
compuesta, en su mayoría, por 
Consejeros Independientes y no 
podrán formar parte de la misma 
Consejeros Ejecutivos sin perjuicio 
de la presencia de éstos cuando así 
lo acuerden de forma expresa los 
miembros de la Comisión. 

La Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa deberá estar 
compuesta, en su mayoría, por 
Consejeros Independientes y no 
podrán formar parte de la misma 
Consejeros Ejecutivos sin perjuicio 
de la presencia de éstos cuando así 
lo acuerden de forma expresa los 
miembros de la Comisión. 

De entre los miembros de la 
Comisión, el Consejo de 
Administración elegirá al Presidente 
de la misma, que tendrá el carácter 
de Consejero Independiente y que 
no tendrá voto de calidad. 

De entre los miembros Consejeros 
Independientes de la Comisión, el 
Consejo de Administración elegirá al 
Presidente de la misma, que tendrá 
el carácter de Consejero 
Independiente y que no tendrá voto 
de calidad.  

2.- La Comisión tiene, en virtud de lo 
establecido en el artículo 45 de los 
Estatutos Sociales, funciones y 
competencias sobre las siguientes 
materias: 

2.- La Comisión tiene, en virtud de lo 
establecido en el artículo 45 de los 
Estatutos Sociales, funciones y 
competencias sobre las siguientes 
materias: 

 Proponer los criterios de 
retribución de los Consejeros de 
la Sociedad, dentro de lo previsto 
en los Estatutos y de acuerdo con 
lo que señale la Junta General, 
así como velar por la 
transparencia de las 
retribuciones. 

 Proponer los criterios de 
retribución de los Consejeros de 
la Sociedad, dentro de lo previsto 
en los Estatutos y de acuerdo con 
lo que señale la Junta General, 
así como velar por la 
transparencia de las 
retribuciones.  

 Evaluar las competencias, 
conocimientos y experiencia 
necesarios en el Consejo de 
Administración. A estos efectos, 
definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que 
deban cubrir cada vacante y 
evaluará el tiempo y dedicación 
precisos para que puedan 
desempeñar eficazmente su 
cometido. 

 Revisar la estructura del Consejo 
de Administración, criterios que 
deban informar la renovación 
estatutaria de los Consejeros, la 
incorporación de nuevos 
miembros y cualquier otro 
aspecto relativo a su composición 
que considere conveniente, 

 Revisar la estructura del Consejo 
de Administración, criterios que 
deban informar la renovación 
estatutaria de los Consejeros, la 
incorporación de nuevos 
miembros y cualquier otro 
aspecto relativo a su composición 
que considere conveniente, 
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formulando al Consejo de 
Administración las propuestas 
que considere necesarias. 

formulando al Consejo de 
Administración las propuestas 
que considere necesarias. 

  Establecer un objetivo de 
representación para el sexo 
menos representado en el 
Consejo de Administración y 
elaborar orientaciones sobre 
cómo alcanzar dicho objetivo. 

  Elevar al Consejo de 
Administración las propuestas de 
nombramiento de Consejeros 
Independientes para su 
designación por cooptación o 
para su sometimiento a la 
decisión de la Junta General de 
Accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o 
separación de dichos consejeros 
por la Junta General de 
Accionistas. 

  Informar las propuestas de 
nombramiento de los restantes 
Consejeros para su designación 
por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la 
Junta General de Accionistas, así 
como las propuestas para su 
reelección o separación por la 
Junta General de Accionistas. 

 Informar el nombramiento o cese 
del Secretario del Consejo de 
Administración. 

 Informar el nombramiento o cese 
del Secretario y Vicesecretario del 
Consejo de Administración. 

  Informar las propuestas de 
nombramiento y separación de  
altos directivos y las condiciones 
básicas de sus contratos. 

  Examinar y organizar la sucesión 
del Presidente del Consejo de 
Administración y del Primer 
Ejecutivo de la Sociedad y, en su 
caso, formular propuestas al 
Consejo de Administración para 
que dicha sucesión se produzca 
de forma ordenada y planificada. 

 Formular y revisar los criterios 
que deban seguirse para la 
composición del Consejo de 
Administración y para  la 
selección de quienes hayan de 
ser propuestos para el cargo de 

 Formular y revisar los criterios 
que deban seguirse para la 
composición del Consejo de 
Administración y para  la 
selección de quienes hayan de 
ser propuestos para el cargo de 
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Consejero, garantizando que su 
acceso al Consejo de 
Administración no afecte a la 
condición de gestor de la red de 
transporte de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa aplicable en materia 
de hidrocarburos. 

Consejero, garantizando que su 
acceso al Consejo de 
Administración no afecte a la 
condición de gestor de la red de 
transporte de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en la 
normativa aplicable en materia 
de hidrocarburos. 

 Informar, con criterios de 
objetividad y adecuación al 
interés social, de las propuestas 
de nombramiento, reelección y 
ratificación de Consejeros, así 
como las de nombramiento de los 
miembros de cada una de las 
Comisiones del Consejo. 

Informar, con criterios de 
objetividad y adecuación al 
interés social, de las propuestas 
de nombramiento, reelección y 
ratificación de Consejeros, así 
como las de nombramiento de los 
miembros de cada una de las 
Comisiones del Consejo. 

 Elevar al Consejo de 
Administración las propuestas 
relativas a la estructura 
organizativa de la Sociedad y a la 
creación de puestos de Alta 
Dirección que considere 
necesarias para una mejor y más 
eficaz gestión de la Sociedad. 

 Elevar al Consejo de 
Administración las propuestas 
relativas a la estructura 
organizativa de la Sociedad y a la 
creación de puestos de Alta 
Dirección que considere 
necesarias para una mejor y más 
eficaz gestión de la Sociedad. 

  Proponer al Consejo de 
Administración la política de 
retribuciones de los Consejeros y 
de los directores generales o de 
quienes desarrollen sus funciones 
de alta dirección bajo la 
dependencia directa del Consejo, 
de comisiones ejecutivas o de 
consejeros delegados, así como la 
retribución individual y las demás 
condiciones contractuales de los 
consejeros ejecutivos, velando 
por su observancia. 

 Proponer la política general de 
remuneración de los Directivos de 
Enagás, dando cuenta de ello al 
Consejo de Administración, así 
como las directrices relativas al 
nombramiento, selección, 
carrera, promoción y despido de 
altos Directivos, a fin de asegurar 
que la Sociedad dispone, en todo 
momento, del personal de alta 
cualificación adecuado para la 
gestión de sus actividades. 

 Proponer la política general de 
remuneración de los Directivos de 
Enagás, dando cuenta de ello al 
Consejo de Administración, así 
como las directrices relativas al 
nombramiento, selección, 
carrera, promoción y despido de 
altos Directivos, a fin de asegurar 
que la Sociedad dispone, en todo 
momento, del personal de alta 
cualificación adecuado para la 
gestión de sus actividades. 

 Informar los nombramientos y 
ceses de  las personas que 
integran la Alta Dirección y, en su 

 Informar los nombramientos y 
ceses de  las personas que 
integran la Alta Dirección y, en su 
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caso, aprobar las condiciones 
especiales de sus contratos. 

caso, aprobar las condiciones 
especiales de sus contratos. 

 Aprobar las retribuciones de la 
Alta Dirección, siempre que éstas 
no se aparten de los criterios 
establecidos en la política general 
de remuneración de Directivos. 

 Aprobar las retribuciones de la 
Alta Dirección, siempre que éstas 
no se aparten de los criterios 
establecidos en la política general 
de remuneración de Directivos. 

 Informar al Consejo sobre la 
política general en materia de 
Responsabilidad Social 
Corporativa y Buen Gobierno 
Corporativo, velando por la 
adopción y efectiva aplicación de 
buenas prácticas, tanto de 
obligado cumplimiento como 
acordes con recomendaciones de 
general aceptación, en dichas 
materias. A tal fin la Comisión 
podrá elevar al Consejo las 
iniciativas y propuestas que 
estime oportunas e informará las 
propuestas que se sometan a la 
consideración del mismo así 
como la información que 
anualmente la Sociedad ponga a 
disposición de los accionistas 
sobre estas materias. 

 Informar al Consejo sobre la 
política general en materia de 
Responsabilidad Social 
Corporativa y Buen Gobierno 
Corporativo, velando por la 
adopción y efectiva aplicación de 
buenas prácticas, tanto de 
obligado cumplimiento como 
acordes con recomendaciones de 
general aceptación, en dichas 
materias. A tal fin la Comisión 
podrá elevar al Consejo las 
iniciativas y propuestas que 
estime oportunas e informará las 
propuestas que se sometan a la 
consideración del mismo así como 
la información que anualmente la 
Sociedad ponga a disposición de 
los accionistas sobre estas 
materias. 

 Informar al Consejo de 
Administración sobre las medidas 
a adoptar, en caso de 
incumplimiento del presente 
Reglamento o del Código Interno 
de Conducta en materias 
relativas a los Mercados de 
Valores, por parte de los 
Consejeros y demás personas 
sometidas al mismo. En el 
cumplimiento de esta función, la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa actuará, 
cuando así se considere 
necesario, en coordinación con la 
Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

 Informar al Consejo de 
Administración sobre las medidas 
a adoptar, en caso de 
incumplimiento del presente 
Reglamento o del Código Interno 
de Conducta en materias 
relativas a los Mercados de 
Valores, por parte de los 
Consejeros y demás personas 
sometidas al mismo. En el 
cumplimiento de esta función, la 
Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Responsabilidad 
Social Corporativa actuará, 
cuando así se considere 
necesario, en coordinación con la 
Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

 Informar al Consejo de 
Administración, con carácter 
previo a su aprobación, sobre las 
transacciones con partes 
vinculadas. En ningún caso se 
autorizará la transacción si, 
previamente, no ha sido emitido 
el informe indicado en el artículo 

Informar al Consejo de 
Administración, con carácter 
previo a su aprobación, sobre las 
transacciones con partes 
vinculadas. En ningún caso se 
autorizará la transacción si, 
previamente, no ha sido emitido 
el informe indicado en el artículo 
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14.bis del presente Reglamento . 14.bis del presente Reglamento. 

 Informar al Consejo de 
Administración, con carácter 
previo a su aprobación, sobre las 
transacciones que pretendan 
llevar a cabo los Consejeros, que 
impliquen o puedan implicar 
conflictos de intereses, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Código Interno de Conducta en 
materias relativas a los Mercados 
de Valores. 

 Informar al Consejo de 
Administración, con carácter 
previo a su aprobación, sobre las 
transacciones que pretendan 
llevar a cabo los Consejeros, que 
impliquen o puedan implicar 
conflictos de intereses, de 
acuerdo con lo establecido en la 
ley y en el Código Interno de 
Conducta en materias relativas a 
los Mercados de Valores. 

3.- La Comisión celebrará, al menos, 
una reunión cuatro veces al año. 
Será convocada por su Presidente y 
podrá recabar los asesoramientos, 
internos y externos, y las 
comparecencias de Directivos de la 
Sociedad y su Grupo, que considere 
necesarias para el desempeño de 
sus funciones. Se dará cuenta de las 
reuniones de la Comisión en la 
primera reunión posterior del Pleno 
del Consejo y del acta de sus 
reuniones se remitirá copia a cada 
uno de los Consejeros. 

3.- La Comisión celebrará, al menos, 
una reunión cuatro veces reuniones 
al año. Será convocada por su 
Presidente y podrá recabar los 
asesoramientos, internos y 
externos, y las comparecencias de 
Directivos de la Sociedad y su 
Grupo, que considere necesarias 
para el desempeño de sus 
funciones. Se dará cuenta de las 
reuniones de la Comisión en la 
primera reunión posterior del Pleno 
del Consejo y del acta de sus 
reuniones se remitirá copia a cada 
uno de los Consejeros. 

ARTÍCULO 26.- LA COMISIÓN DE 
AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 26.- LA COMISIÓN DE 
AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO  

1.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento estará constituida por 
un mínimo de tres y un máximo de 
cinco Consejeros, designados por el 
Consejo de Administración teniendo, 
en particular, en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, Auditoría o 
gestión de riesgos. 

1.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento estará constituida por 
un mínimo de tres y un máximo de 
cinco Consejeros, designados por el 
Consejo de Administración teniendo, 
en particular, en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, Auditoría o 
gestión de riesgos. 

La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento no podrá incluir entre 
sus miembros a ningún Consejero 
Ejecutivo. Al menos uno de los 
miembros de la Comisión será 
independiente y será designado 
teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
ambas. 

La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento no podrá incluir entre 
sus miembros a ningún Consejero 
Ejecutivo. Al menos uno dos de los 
miembros de la Comisión serán 
independientes y uno de ellos será 
designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
ambas. 

De entre los miembros de la 
Comisión, el Consejo de 
Administración elegirá al Presidente 
de la misma, que tendrá el carácter 

De entre los miembros Consejeros 
Independientes de la Comisión, el 
Consejo de Administración elegirá al 
Presidente de la misma, que tendrá 
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de Consejero Independiente y no 
tendrá voto de calidad. El Presidente 
deberá ser sustituido cada cuatro 
años pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año 
desde su cese. 

el carácter de Consejero 
Independiente y no tendrá voto de 
calidad. El Presidente deberá ser 
sustituido cada cuatro años 
pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año 
desde su cese. 

2.- La Comisión tiene como objetivos 
básicos evaluar el sistema de 
verificación contable de la Sociedad, 
velar por la independencia del 
Auditor Externo, revisar el sistema 
de control interno y velar por la 
transparencia informativa y por el 
cumplimiento de las normas 
internas de conducta. 

2.- La Comisión tiene como objetivos 
básicos evaluar el sistema de 
verificación contable de la Sociedad, 
velar por la independencia del 
Auditor Externo, revisar el sistema 
de control interno y velar por la 
transparencia informativa y por el 
cumplimiento de las normas 
internas de conducta. 

3.- En particular, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 de los 
Estatutos Sociales, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento tiene 
funciones y competencias sobre las 
siguientes materias: 

3.- En particular, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 de los 
Estatutos Sociales, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento tiene 
funciones y competencias sobre las 
siguientes materias: 

 Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones 
que en ella planteen los 
accionistas en materias de su 
competencia. 

 Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones 
que en ellase  planteen los 
accionistas en materias de su 
competenciaen relación con 
aquellas materias que sean 
competencia de la Comisión. 

 Supervisar la eficacia del control 
interno de la Sociedad, la 
auditoría interna, en su caso, y 
los sistemas de gestión de 
riesgos, así como discutir con los 
auditores de cuentas las 
debilidades significativas del 
sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

 Supervisar la eficacia del control 
interno de la Sociedad, la 
auditoría interna, en su caso, y 
los sistemas de gestión de 
riesgos, incluidos los fiscales, así 
como discutir con los auditores de 
cuentas las debilidades 
significativas del sistema de 
control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 

 Supervisar el proceso de 
elaboración y presentación de la 
información financiera regulada. 

 Supervisar el proceso de 
elaboración y presentación de la 
información financiera 
reguladapreceptiva. 

 Proponer al Consejo de 
Administración para su 
sometimiento a la Junta General 
de Accionistas el nombramiento 
de los auditores de Cuentas 
externos a que se refiere el 
artículo 264 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como 

 Elevar al consejo de 
administración las propuestas de 
selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del 
auditor externo, así como las 
condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él 
información sobre el plan de 
auditoría y su ejecución, además 
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sus emolumentos. de preservar su independencia en 
el ejercicio de sus 
funcionesProponer al Consejo de 
Administración para su 
sometimiento a la Junta General 
de Accionistas el nombramiento 
de los auditores de Cuentas 
externos a que se refiere el 
artículo 264 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como 
sus emolumentos. 

 Establecer las oportunas relaciones 
con los auditores de cuentas para 
recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos, 
para su examen por la Comisión, y 
cualesquiera otras relacionadas con 
el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas la 
confirmación escrita de su 
independencia frente a la Sociedad 
o entidades vinculadas a ésta 
directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los 
citados auditores, o por las 
personas o entidades vinculados a 
éstos de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 19/1988, de 12 de julio, 
de Auditoría de Cuentas. 

 Establecer las oportunas relaciones 
con los auditores de cuentasel 
auditor externo para recibir 
información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en 
riesgo la su independencia de 
éstos, para su examen por la 
Comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas 
y en las normas de auditoría. En 
todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores de 
cuentas la confirmación escrita de 
sudeclaración de su independencia 
frente a la Sociedad en relación con 
la entidad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así 
como la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos dea estas 
entidades por los citadosel  
auditores externo, o por las 
personas o entidades vinculados a 
éstos este de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 
de julio, delegislación sobre 
Auditoría de Cuentas. 

 Emitir anualmente, con carácter 
previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia el 

 Emitir anualmente, con carácter 
previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría. Este informe deberá 
pronunciarsecontener, en todo 
caso, sobre la valoración de la 
prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia el 
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apartado anterior., apartado anterior, individualmente 
considerados y en su conjunto, 
distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de 
independencia o con la normativa 
reguladora de auditoría. 

  Informar, con carácter previo, al 
Consejo de Administración sobre 
todas las materias previstas en la 
Ley, los Estatutos Sociales y en el 
presente Reglamento del Consejo y 
en particular, sobre: 

 1.º la información financiera que la 
Sociedad deba hacer pública 
periódicamente, 

 2.º la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de 
propósito especial o 
domiciliadas en países o 
territorios que tengan la 
consideración de paraísos 
fiscales, y 

 3.º las operaciones con partes 
vinculadas. 

4.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento se rige por lo 
establecido en las normas legales 
aplicables, por lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales, en este 
Reglamento y en su propio 
Reglamento de organización y 
funcionamiento, que será aprobado 
por el Consejo de Administración. Se 
dará cuenta de las reuniones de la 
Comisión en la primera reunión 
posterior del Pleno del Consejo y del 
acta de sus reuniones se remitirá 
copia a cada uno de los Consejeros. 

4.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento se rige por lo 
establecido en las normas legales 
aplicables, por lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales, en este 
Reglamento y en su propio 
Reglamento de organización y 
funcionamiento, que será aprobado 
por el Consejo de Administración. Se 
dará cuenta de las reuniones de la 
Comisión en la primera reunión 
posterior del Pleno del Consejo y del 
acta de sus reuniones se remitirá 
copia a cada uno de los Consejeros. 

ARTÍCULO 27. –  RELACIONES CON 
LOS ACCIONISTAS 

ARTÍCULO 27. –  RELACIONES CON 
LOS ACCIONISTAS 

1.- En sus relaciones con los 
accionistas, el Consejo de 
Administración aplicará el principio 
de paridad de trato, creará sistemas 
adecuados para conocer las 
propuestas de estos últimos 
relacionadas con la gestión social, 
organizará reuniones informativas 
sobre la marcha de la Sociedad y de 
su Grupo, y abrirá los cauces 
necesarios para un intercambio 

1.- En sus relaciones con los 
accionistas, el Consejo de 
Administración aplicará el principio 
de paridad de trato, creará sistemas 
adecuados para conocer las 
propuestas de estos últimos 
relacionadas con la gestión social, 
organizará reuniones informativas 
sobre la marcha de la Sociedad y de 
su Grupo, y abrirá los cauces 
necesarios para un intercambio 
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regular de información con comités 
o grupos de accionistas.  

regular de información con comités 
o grupos de accionistas.  

2.- Tratándose de accionistas 
institucionales, el Consejo de 
Administración establecerá sistemas 
que permitan el intercambio regular 
de información en materias tales 
como estrategia de inversiones, 
evaluación de resultados, 
composición del propio Consejo de 
Administración y eficiencia de la 
gestión, sin que tal información 
pueda, en ningún caso, crear 
situaciones de privilegio o atribuir 
ventajas especiales respecto de los 
demás accionistas.  

2.- Tratándose de accionistas 
institucionales, el Consejo de 
Administración establecerá sistemas 
que permitan el intercambio regular 
de información en materias tales 
como estrategia de inversiones, 
evaluación de resultados, 
composición del propio Consejo de 
Administración y eficiencia de la 
gestión, sin que tal información 
pueda, en ningún caso, crear 
situaciones de privilegio o atribuir 
ventajas especiales respecto de los 
demás accionistas.  

En especial, el Consejo de 
Administración velará por que no se 
produzca una distribución asimétrica 
de la información entre accionistas, 
y porque no se produzca un acceso 
indebido de los accionistas 
significativos a información 
reservada de la Sociedad. 

 En especial, el Consejo de 
Administración velará por que no se 
produzca una distribución asimétrica 
de la información entre accionistas, 
y porque no se produzca un acceso 
indebido de los accionistas 
significativos a información 
reservada de la Sociedad. 

3. El Consejo de Administración 
promoverá la participación 
informada de los accionistas en las 
Juntas Generales y adoptará 
cuantas medidas sean oportunas 
para facilitar que la Junta General 
de Accionistas ejerza efectivamente 
las funciones que le son propias 
conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales. 

3. El Consejo de Administración 
promoverá la participación 
informada de los accionistas en las 
Juntas Generales y adoptará 
cuantas medidas sean oportunas 
para facilitar que la Junta General 
de Accionistas ejerza efectivamente 
las funciones que le son propias 
conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales. 

En particular, el Consejo de 
Administración adoptará las 
siguientes medidas: 

En particular, el Consejo de 
Administración adoptará las 
siguientes medidas: 

a) Pondrá a disposición de los 
accionistas, con carácter previo 
a la Junta General, toda cuanta 
información sea legalmente 
exigible, así como, en la medida 
de lo posible, toda aquella 
información adicional que, aun 
no siéndolo, sea notoriamente 
relevante y pueda ser 
suministrada razonablemente. 

a) Pondrá a disposición de los 
accionistas, con carácter previo 
a la Junta General, toda cuanta 
información sea legalmente 
exigible, así como, en la medida 
de lo posible, toda aquella 
información adicional que, aun 
no siéndolo, sea notoriamente 
relevante y pueda ser 
suministrada razonablemente. 

b) Publicará, con carácter anual, 
un Informe de gobierno 
corporativo que tendrá, como 
mínimo, el contenido 
establecido en el artículo 61.bis 

b) Publicará, con carácter anual, 
un Informe de gobierno 
corporativo que tendrá, como 
mínimo, el contenido 
establecido en el artículo 61.bis 
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de la Ley del Mercado de 
Valores, en la normativa que 
desarrolle a la anterior Ley, así 
como cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.   

de la Ley del Mercado de 
Valores540 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de 
Capital, en la normativa que 
desarrolle a la anterior Ley, así 
como cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.   

El Informe Anual de gobierno 
corporativo será objeto de 
publicación como Hecho 
Relevante y se pondrá a 
disposición de los accionistas a 
través de la página web de la 
Sociedad para atender al 
ejercicio, por parte de éstos, del 
derecho de información 
establecido en los artículos 197, 
520 y 539 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

El Informe Anual de gobierno 
corporativo será objeto de 
publicación como Hecho 
Relevante y se pondrá a 
disposición de los accionistas a 
través de la página web de la 
Sociedad para atender al 
ejercicio, por parte de éstos, del 
derecho de información 
establecido en los artículos 197, 
520 y 539 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

c) Publicará, con carácter anual, 
un Informe sobre 
Remuneraciones de los 
Consejeros que tendrá, como 
mínimo, el contenido 
establecido en el artículo 61.ter 
de la Ley del Mercado de 
Valores, en la normativa que 
desarrolle a la anterior Ley, así 
como cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.   

c) Publicará, con carácter anual, 
un Informe sobre 
Remuneraciones de los 
Consejeros que tendrá, como 
mínimo, el contenido 
establecido en el artículo 61.ter 
de la Ley del Mercado de 
Valores541 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de 
Capital, en la normativa que 
desarrolle a la anterior Ley, así 
como cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.   

d) Velará por que la página web de 
la Sociedad sea un instrumento 
efectivo de información y 
recoja, en todo momento y 
debidamente actualizado, el 
contenido mínimo establecido 
en la normativa aplicable. 

d) Velará por que la página web de 
la Sociedad sea un instrumento 
efectivo de información y 
recoja, en todo momento y 
debidamente actualizado, el 
contenido mínimo establecido 
en la normativa aplicable. 

El Consejo de Administración 
será responsable de mantener 
actualizada la información de la 
página web de la Sociedad y 
coordinar su contenido con lo 
que resulte de los documentos 
depositados e inscritos en los 
correspondientes registros 
públicos.  

El Consejo de Administración 
será responsable de mantener 
actualizada la información de la 
página web de la Sociedad y 
coordinar su contenido con lo 
que resulte de los documentos 
depositados e inscritos en los 
correspondientes registros 
públicos.  

e) Atenderá, con la mayor 
diligencia, las solicitudes de 
información que le formulen los 
accionistas con carácter previo a 

e) Atenderá, con la mayor 
diligencia, las solicitudes de 
información que le formulen los 
accionistas con carácter previo a 
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la Junta General. la Junta General. 

f) Atenderá, con igual diligencia, 
las preguntas que le formulen 
los accionistas con ocasión de la 
celebración de la Junta General. 

f) Atenderá, con igual diligencia, 
las preguntas que le formulen 
los accionistas con ocasión de la 
celebración de la Junta General. 

g) Velará para que, en el ejercicio 
de sus funciones como Mesa de 
la Junta General, se cumplan las 
previsiones establecidas en la 
normativa del sector de 
hidrocarburos en relación con 
las limitaciones al ejercicio del 
derecho de voto. 

g) Velará para que, en el ejercicio 
de sus funciones como Mesa de 
la Junta General, se cumplan las 
previsiones establecidas en la 
normativa del sector de 
hidrocarburos en relación con 
las limitaciones al ejercicio del 
derecho de voto. 

h) Velará por el cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento de 
la Junta General. 

h) Velará por el cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento de 
la Junta General.   

4.- El Consejo de Administración 
establecerá los procedimientos 
apropiados para conocer las 
propuestas que puedan realizar los 
accionistas en relación con la 
gestión de la Sociedad. 

4.- El Consejo de Administración 
establecerá los procedimientos 
apropiados para conocer las 
propuestas que puedan realizar los 
accionistas en relación con la 
gestión de la Sociedad.  

5.- El Consejo de Administración, por 
medio de alguno de sus miembros, 
y con la colaboración de los 
Directivos que estime pertinentes, 
podrá organizar reuniones 
informativas sobre la marcha de la 
Sociedad y de su Grupo, para los 
accionistas que residan en las plazas 
financieras más relevantes de 
España y de otros países. 

5.- El Consejo de Administración, por 
medio de alguno de sus miembros, 
y con la colaboración de los 
Directivos que estime pertinentes, 
podrá organizar reuniones 
informativas sobre la marcha de la 
Sociedad y de su Grupo, para los 
accionistas que residan en las plazas 
financieras más relevantes de 
España y de otros países. 

6.- Las solicitudes públicas de 
delegación de voto realizadas por  
cualquiera de  los miembros del 
Consejo de Administración deberán 
detallar el sentido en que votará el 
representante en caso de que el 
accionista no imparta instrucciones. 

6.- Las solicitudes públicas de 
delegación de voto realizadas por  
cualquiera de  los miembros del 
Consejo de Administración deberán 
detallar el sentido en que votará el 
representante en caso de que el 
accionista no imparta instrucciones. 

Aquellos Consejeros que hubieran 
formulado solicitud pública de 
representación en Junta General se 
abstendrán de ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a las 
acciones representadas en aquellos 
puntos del Orden del Día en los que 
se encuentre en conflicto de 
intereses, salvo que hubiese recibido 
del representado instrucciones de 
voto precisas para cada uno de 
dichos puntos, de conformidad con 

Aquellos Consejeros que hubieran 
formulado solicitud pública de 
representación en Junta General se 
abstendrán de ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a las 
acciones representadas en aquellos 
puntos del Orden del Día en los que 
se encuentre en conflicto de 
intereses, salvo que hubiese recibido 
del representado instrucciones de 
voto precisas para cada uno de 
dichos puntos, de conformidad con 
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lo que establece el artículo 522 de la 
LSC. En todo caso, se entenderá que 
el Consejero se encuentra en 
conflicto de intereses respecto de 
las siguientes decisiones: 

lo que establece el artículo 522 de la 
LSC. En todo caso, se entenderá que 
el Consejero se encuentra en 
conflicto de intereses respecto de 
las siguientes decisiones: 

i. Su nombramiento, reelección o 
ratificación como Consejero. 

i. Su nombramiento, reelección o 
ratificación como Consejero. 

ii. Su destitución, separación o 
cese como Consejero. 

ii. Su destitución, separación o 
cese como Consejero. 

iii. El ejercicio de la acción social de 
responsabilidad dirigida contra 
él. 

iii. El ejercicio de la acción social 
de responsabilidad dirigida 
contra él. 

iv. La aprobación o ratificación, 
cuando proceda, de operaciones 
de la Sociedad con el Consejero 
de que se trate, sociedades 
controladas por él o a las que 
represente o personas que 
actúen por su cuenta. 

iv. La aprobación o ratificación, 
cuando proceda, de 
operaciones de la Sociedad con 
el Consejero de que se trate, 
sociedades controladas por él o 
a las que represente o personas 
que actúen por su cuenta. 

 

 


